
Sesión 42.a extraordinaria en 13 de Diciembre de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑOR ES OYARZUN Y BARAHONA 

SUMARIO 

1. Se despacha el proyecto sobre adquis i -
ción de una casa pa ra el L/iceo de Niñas 
" Jav le ra C a r r e r a " . 

2 . K' señor B a r r o s E r r á z u r i z pide el man-
tenimiento del 5.o año de h u m a n i d a d e s 
en el Liceo de H o m b r e s de T o m é . 

3 . El señor Hida lgo se ocupa del problema 
social y económico. 

4 . Se i n t e g r a la Comisión Mista Ue Go-
bierno . 

5. Se da cuen ta de u n a comunicación en 
que el señor Silva Cor tés r e f e r e n t e a los 

servicios de a l can ta r i l l ado y desagütes 
de Cauquenes . 

6. Se concede al señor Silva Cortés el per-
miso solici tado p a r a a u s e n t a r s e del país. 

7. Se t r a t a del proyecto sobre r e f o r m a del 

decreto-ley r e f e r e n t e a la vivienda. 
Se levanta la ses ión . 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores : I 

Trucco, Manuel 
Ur re jo l a , Gonzalo 
Urzúa, Oscar 
Valencia, Absalón 

Vial I n f an t e , Alber to 
Vidal Garcés, F ranc i sco 
Viel, Oscar 
Zañar tu , E n r i q u e 

Barahona, Rafae l 
Barros E., A l f r edo 
Barros J. , Gui l lermo 
Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 
Carióla, Luis A. 
Cruzat, Aurel io 
Echenique. Joaqu ín 
Errázur iz , Ladis lao 
Gótica, Abraham 
González € . , Exequiel 
Hidalgo, Manuel 
•Taramillo, A r m a n d o 

Lyon Peña , A r t u r o 
Marambio , Nicolás 
Medina, Remigio 
Núñez , Aurel io 
Opazo, Ped ro 
Oyarzún, E n r i q u e 
P iwonka , Al f redo 
Rivera Augus to 
Salas Romo, Luis 
Schürmann , Carlos 
S : lva C., Romua ldo 
Silva, Mat ías 
Smi tmans , Augus to 

ACTA APROBADA 

SESION 40.a EXTRAORDINARIA EN 6 DE 
DICIEMBRE DE 1926 

Asis t ieron los señores Oyarzún, B a r a h o n a , 
Bar ros Er rázur i z , Bar ros J a r a , Cabero, Carióla, 
Carmona , Concha don Aqu les, Concha don 
Luis E., Cruzat , Echenique , E r rázu r i z , Gon-
zález, Gut iér rez , Hidalgo, Ja rami l lo , Lyon Pe-
ña, Marambio , Maza, Medina, Núñez Morgado, 
Opazo, P iwonka , Salas Romo, Sánchez, Schür -
mann , Silva don Matías, Smi tmans , Trueco, 
Urre jo la , Urzúa, Valencia, Vial, Vidal, Yra r r á -
zsval. Zañar tu y el señor Ministro del Inter ior . 

El señor P res iden te da por ap robada el 
ac ta de la sesión 3 8 . a , en 2 del ac tual , que no 
ha sido o b s e r v a d a . 

El acta de la sesión an te r io r ( 3 9 . a ) , en 3 del 
presente , queda en Secre ta r ia , a disposición de 
los señores Senadores , has ta la sesión próxi-
ma, p a r a su ap robac ión . 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a cont inuación se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorab le Cámara de Dipu ta -
dos: 

Con el p r imero comunica que h a insist ido 

en la aprobac ión del proyecto de lev sobre au-
tor ización p a r a adqui r i r el inmueble de pro-
piedad de don Gonzalo Bulne3, ubicado en la 
calle de Compañía N . o 1412 de e3ta c iudad, pa-



ra el Liceo de Niñas Jav ie ra Car re ra , proyecto 
que f u é desechado por el Senado. 

Quedó pa ra t a b l a . 
Con el segundo comunica que ha ap robado 

un proyecto de ley sobre modif icación de los i 
incisos 2.0 y 3.o del a r t í cu lo 22 de la ley nú-
mero 4075, l l amada de Emergenc ia , r e f e r e n t e s 
a los plazos pa ra la discusión del E s t a t u t o Ad-
n r n i s t r a t i v o . j 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Cuat ro del señor Minis t ro del I n t e r i o r : | 

Con el p r imero t r ansc r ibe un oficio del ! 
señor Director General de Correos y Te légra fos ! 
r e f e r e n t e a la conveniencia de man tene r el eni- j 
pleo de Asesor Ju r íd ico de esa Dirección, a pro- j 
pósito de una moción p resen tada por el hono- ¡ 
rab ie Senador don Aurel io Cruzat.. 1 

Se mandó a g r e g a r a sus antecedentes , que 
se e n c u e n t r a n «n la Com's ión de Gobierno. 

Con el segundo contes ta el oficio que se 
el honorab le Senador don Gui l lermo B a r r o s 
le dirigió a n o m b r e del honorab le Senador don ¡ 
Aurel io Núñ'ez Morgado, comunicando las r a - ] 
zones que mot iva ron la c lausura del Centro ' 
Radica l de Mej i l lones . ¡ 

Se m a n d ó poner a disposición de los se- | 
ñores S e n a d o r e s . 

Con el t e rce ro envía nuevos an teceden tes 
acerca de los nombramien tos hechos por los 
diversos D e p a r t a m e n t o s de Es tado desde el 
l . o de Mayo úl t imo, que fue ron pedidos por 
J a r a . 

Se m a n d ó poner a disposición de los se-
ñores Senadores . 

Con el cua r to contes ta el oficio N.o 428, 
que se le dir igió a n o m b r e del honorab l e Se- j 
nador don Aqui les Concha, t r ansc r ib iendo un i 
i n f o r m e del señor Director General de Policías , j 
r e f e r e n t e a un comicio celebrado en el pueblo ¡ 
de C h a ñ a r a l . , 

Se m a n d ó poner a disposición de los se- j 
ñores S e n a d o r e s . I 

Uno del señor Minis t ro de T ie r ra s y Co-
l o n i z a r o n con el cual contes ta el oficio n ú m e -
ro N . o 455, que se le dirigió a n o m b r e del j 
honorab le Senador don Augus to Smi tmans , en 
que se pedía la inclusión en la convocator ia del ! 
proyecto sobre radicación de indígenas, y dice | 
que en la m i s m a fecha de ese oficio se envió ¡ 
al Congreso 'el Mensa j e respec t ivo . 

Se m a n d ó poner a disposición de los se-
ñores Senadore s . 

Informe 

Uno de la Comisión de Higiene y Asis-
tencia Públ ica recaído en la Moción de los 
honorab les Senadores don Alber to Cabero, don 
Manuel Hidalgo, don Aurel io Núñez Morgado 
y don Oscar Viel, en que inician un proyecto 
de ley sobre es tablec imiento de zonas de t em-
perancia l imi tada en las provincias de Tara -
pacá y A n t o f a g a s t a . 

Quedó para t a b l a . 

E n t r a n d o a los incidentes , el señor Pre-
s idente anunc ia como asun tos p a r a la tab la 
de fác ' l despacho de la sesión próxima, el pro-
yecto de ley iniciado en un Mensa je de Su 
Excelencia el P res iden te de la Repúbl ica , des-
t inado a cubr i r el défici t que r ep re sen tan las 
obligaciones pendientes de la Benef icencia del 
pa í s . 

El señor Z a ñ a r t u usa en seguida de la 
pa labra d i se r tando sobre la doc t r ina comu-
nis ta . 

El señor Urzúa hace r e n u n c ' a del cargo 
de miembro de la Comisión de E s t a t u t o Admi-
nis t ra t ivo . 

El señor Echen ique hace t amb ién renun-
cia de igual ca rgo . 

El señor Carióla pide que se desechen am-
bas r e n u n c i a s . 

El señor Urzúa expresa las razones en 
que la f.unda. 

El señor Echen ique t amb ién da a cono-
cer los f u n d a m e n t o s de su r e n u n c i a . 

Usan en seguida de la pa labra los señores 
Lyon y Car ió la . 

En votación si se acep tan o nó las re-
nuncias , r e su l t an desechadas por 25 votos con-
t r a 4 y 2 abs tenc iones . 

El señor Urzúa ag radece la defe renc ia del 
Senado, pero insis te en su r e n u n c i a . 

El señor P re s iden t e expresa que en la 
sesión próxima p ropondrá el r e e m p l a z a n t e . 



El señor Marambio r u e g a a la Mesa tenga 
a bien anunc ia r pa ra el p r ime r lugar de la 
tabla de fácil despacho de la sesión próxima el 
proyecto de ley sobre adquis ic ión de la casa 
de don Gonzalo Bulnes pa ra des t ina r la al fun -
cionamiento del Liceo de Ñiflas " J a v i e r a Ca-
r r e ra" , en cuya aprobación lia insis t ido la Cá-
mara de Diputados. 

El señor P res iden te de j a desde luego anun-
ciado dicho negocio . 

El señor Concha clon Lu i s f o r m u l a in-
dicación pa ra que la s egunda hora de la se-
sión de m a ñ a n a Mar tes se des t ine al despacho 
de solicitudes pa r t i cu la res de g r a c i a . 

Se dan por t e rminados los inc iden tes . 

En votación la indicación del señor Con-
cha, queda desechada por 16 votos con t ra 14 . 

Llegado el t é rmino de la p r i m e r a hora , se 
suspende la ses ión. 

A segunda h o r a el señor Minis t ro del In-
terior, con el a sen t imien to de la Sala, f o r m u l a 
indicación pa ra que se tomen i n m e d i a t a m e n t e 
en consideración el proyecto de ley iniciado en 
un Mensa je de Su Excelencia el P re s iden t e de 
la Repúbl ica des t inado a cubr i r el déf ici t de la 
Beneficencia en el país ; y el proyecto en que 
se amplían los plazos f i j a d o s en la l l amada 
Ley de Emergenc ia , para la discusión y apro-
bación d.el E s t a t u t o Civil, eximiendo este úl-
timo del t r á m i t e de Comis ión . 

Con el a sen t imien to de la Sala, se acuerda 
proceder en la f o r m a que h a solici tado el señor 
Minis t ro . 

En discusión genera l el proyecto que se 
ref iere al défici t de la Benef icencia Públ ica , 
usan de la pa l ab ra los señores : Ba r ros clon 
Guillermo y Ministro del I n t e r i o r . 

Cerrado el debate , se da t á c i t amen te por 
aprobada en g e n e r a l . 

Con el a sen t imien to de la Sala, se pasa a 
Ja discusión pa r t i cu la r , y se dan sucesiva y 
tác i tamente por aprobad,os los a r t ícu los de que 
cons ta . 

A petición del sefí'or Ministro, se acuerda 
t r ami ta r lo sin esperar la aprobación del a c t a . 

El proyecto aprobado es como s igue: 

i Proyecto de ley: 
i 

"Artículo 1° Autorízase al Pres idente de la 
I Repúbl ica pa ra que, de la suma de 400,000 li-

bras es te r l inas que la ley N.o 4087, des t ina pa-
ra cubr i r el déficit de la Beneficencia Públ ica , 
se abone so lamen te la cant idad de un mi l lón 
de pesos e in te reses al p rés tamo de c 'nco mi-
l lones de pesos que la C a j a Nacional de Aho-
r ros otorgó a la J u n t a de Beneficencia de San -
tiago, en v i r t ud de lo dispuesto en el decre to-
ley 734, de 2 de Diciembre de 1925, y a que se 
ref iere el decre to n ú m e r o 2703, de 11 de Di-

! c iembre del mismo año, expedido por el Minis-
ter io de H a c i e n d a . 

L a s u m a de c u a t r o m i l l o n e s d e p e s o s q u e 
c o r r e s p o n d e r á a l s a l d o i n s o l u t o de l i n d i c a d o 
p r é s t a m o se p a g a r á p o r m e d i o d e a b o n o s a n u a -
les, d e u n m i l l ó n d e 'pesos c a d a u n o , p a r a c u y o 
e f e c t o d e b e r á c o n s u l t a r s e e s t a ú l t i m a c a n t i d a d 
e n l a s r e s p e c t i v a s l eyes de p r e s u p u e s t o s , h a s t a 
c a n c e l a r t o t a l m e n t e el r e f e r i d o p r é s t a m o c o n 
s u s i n t e r e s e s 

A r t . 2 . o Autor ízase , as imismo, al P r e s i -
den te de la Repúbl ica , para que inv ie r t a la su-
ma de $ 1.970,000 que se hal la depos i tada en 
la Tesorer ía Fiscal de Sant iago, como p roduc-
to del impues to sobre las e n t r a d a s a los espec-
táculos públicos d u r a n t e el año 19 25, en can-
celar las obl igaciones pendientes de J u n t a s 
de Beneficencia de la Repúb l i ca . 

A r t . 39 E y g a s t o q u e r e p r e s e n t a r á el c u m -
p l i m i e n t o d e l a p r e s e n t e ley se d e d u c i r á de l p r o -
d u c t o de l i m p u e s t o e o b r e l a s e n t r a d a s a los es-
T' .ectáculos p ú b l i c o s . 

Art. 4» Es ta ley comenzará a regir desde 
a fecha de su publicación en el "Diar io Ofi-
cial". 

Se pone después en discusión genera l y 
par t i cu la r , el proyecto de ley remi t ido por la 
Cámara de Diputados , sobre ampliación de los 
plazos f i j a d o s en la ley l lamada de E m e r g e n -
cia, pa ra la discusión y aprobación del Pro-
yecto de E s t a t u t o Civil . 

Po r a sen t imien to unán ime , se acue rda exi-
mir lo del t r á m i t e de Comisión. 

Usan de la pa l ab ra los señores Bar ros don 
Guil lermo, Carióla, el señor Vice-Pres idente , y 
e'. señor Minis t ro del I n t e r i o r . 

El señor Carióla, a fin de a segu ra r el des-
pacho def in i t ivo del proyecto de E s t a t u t o en 
fecha d e t e r m i n a d a , f o r m u l a indicación p a r a que 
en el proyecto que se discute, se concedan diez 
días pa ra el t e rcer t r á m i t e const i tucional , diez 



días p a r a c u a r t o y diez días p a r a el qu in to , 
en la d iscusión del proyecto de E s t a t u t o Ad-
min i s t r a t ivo . 

Cer rado el debate , se da t á c i t a m e n t e por 
ap robado el proyecto, con la indicación del se-
ñor Car ió la . 

El proyecto aprobado , con las modif icacio-
nes, queda como s igue : 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. — Modifícanse los incisos 
segundo y tercero del articulo 22 de la ley nú-
mero 4075, de 30 de J u l i o de 1926, l lamada de 
Emergencia, en la siguiente f o r m a : 

"Es t a Comisión evacuará su informe en el 
término de t res meses y medio. 

Evacuado este in forme o vencido el plazo 
ya f i jado, se pondrá en discusión general y par-
t icular en la Cámara de Diputados, por el té r -
mino de 37 días, a l cabo de los cuales se cerra-
rá la discusión y se vo ta rá el proyecto y las in-
dicaciones formuladas . 

El Senado discutirá y despachará ei pro-
yecto que le h a y a enviado la Cámara de Dipu-
tados, en la f o r m a y en el plazo señalado po r 
esta C á m a r a en el inciso que precede. 

P a r a cada uno de los demás t rámi tes cons-
ti tucionales se concederá un plazo de diez 
días..' 

Es ta ley regirá desde su publicación en el 
"Diario Oficial". 

A petición del señor Ministro, se acue rda 
t r a m i t a r l o sin espera r la aprobación del a c t a . 

Cont inúa , en seguida, el deba te que que-
dó pend ien te en la sesión 38.a, en 2 del ac-
tual , en la discusión del proyecto sobre supre-
sión de empleos públicos, en la pa r t e que se re-
f ie re al Minis ter io del I n t e r i o r . 

El señor Vice-Pres iden te Jiace p r e sen t e 
que cor responde ocuparse en segunda discu- j 
sión, de los capí tu los V "Po l i c í a s" y YI "Ca- ¡ 
r a b i n e r o s " . 

El señor Ministro del In te r io r , da a lgu-
nas explicaciones acerca de la cuest ión que se 
promovió en la sesión c i t a d a en la discusión del 
Capí tulo IV " I n t e n d e n c i a s " , acerca de la con-
veniencia o inconveniencia que h a b r í a en acep-
ta r las supres iones de a lgunos Gobernadores , ; 
p ropues tas por la Comisión, que s igni f icar ía , | 

en def in i t iva , la supres ión de los respect ivos 
d e p a r t a m e n t o s . 

Hace presen te que el Gobierno h a estado 
es tud iando , en genera l , lo re la t ivo a l a divi-
sión ¡administrat iva del país , y, desde luego, 
puede an t ic ipar , que es ind ispensable el man te -
n imien to del d e p a r t a m e n t o de El Loa, por ra-
zones de todo orden, polí t icas, es t ra tégicas , de 
extensión te r r i to r ia l , e t c . 

Respecto a las d e m á s supres iones , el Go-
bierno está compi lando an teceden tes pa ra pre-
sen ta r o p o r t u n a m e n t e al Congreso, un proyec-
to que t iene p repa rado , sobre división admi-
n i s t r a t iva genera l de la R e p ú b l i c a . 

En cuanto al Capí tu lo V "Po l i c í a s" , y VI 
"Ca rab ine ros " , que, como lo ha man i f e s t ado 
el señor Vice-Pres idente , se en cu en t r a en se-
gunda discusión, ruega al Senado tenga a bien 
pos te rga r su resolución sobre el pa r t i cu la r has-
ta u n a semana más, a f in d,e d isponer de t iem-
po pa ra t r ae r a la Sala a lgunos an tecedentes 
que considera necesar ios da r a conocer . 

El señor Salas Romo, pide que t ambién 
quede pend ien te la indicación f o r m u l a d a por 
Su Señoría , pa ra sup r imi r el servicio del Con-
servador del Reg i s t ro E l e c t o r a l . 

El señor Carióla hace a lgunas observacio-
nes acerca del acue rdo adop tado en la sesión 
an te r io r , que d,ió como r e su l t ado la ap roba-
ción del cargo de "Sub-Di rec to r " , en el Ca-
pí tulo VII I , "Cor reos y T e l é g r a f o s " . 

El señor Minis t ro del In te r io r mani f i e s ta 
la necesidad y conveniencia de m a n t e n e r dicho 
empleo . 

El señor Concha don Aquiles, pide, enton-
ces, que se r eab ra el deba te p a r a recons idera r 
el r e fe r ido a c u e r d o . 

El señ'or Hida lgo se opone . 

El señor i 'Lyon policital jel a sen t imien to 
de la Sala pa ra que se r e a b r a el deba te sobre 
el Capí tulo XIV " E m p r e s a de Agua Potab le de 
V a l p a r a í s o " . 

El señor Vice-Pres iden te adh ie re a esta 
pe t ic ión . 

El señor Hidalgo se opone . 

Con el a sen t imien to de la Sala, queda acor-
dado de j a r pendien te , en s e g u n d a discusión, 



los Capítulos V "Pol ic ías" y VI "Carabine-
ros"; 7 la discusión sobre la indicación del 
señor Salas Romo, pa ra supr imi r el servicio 
del Conservador del Regis t ro E lec to ra l . 

El señor Carióla, hace a lgunas observa-
ciones con motivo de los asuntos que se en-
cuentran pendientes de la consideración del 
Honorable Senado. 

El señor Vice-Presidente mani f ies ta que a 
virtud del acuerdo an te r io rmen te adoptado, y 
no habiendo nuevo in fo rme de la Comisión de 
Gobierno sobre el proyecto de supresión de 
empleos, la tabla de las sesiones ordinar ias 
próximas, quedará f o r m a d a por los siguientes 
asuntos: 

Proyecto remit ido por la Cámara de Di-
putados sobre modificaciones al ar t ículo 15 de 
la l lamada "Ley de E m e r g e n c i a " . 

Proyecto de ley sobre establecimiento de 
zonas de temperancia l imitada en las provin-
cias de Tarapacá y A n t o f a g a s t a . 

Proyecto de ley de la Comisión Mixta Re-
visora de decretos-leyes, sobre habi taciones hi-
giénicas . 

El señor Trueco, hace presente la con-
veniencia de que la Comisión de Hacienda es-
tudie el proyecto sobre conversión d,e la deuda 
de los fe r rocar r i l es . 

El señbr Barros J a r a expresa que a tenderá 
con todo agrado la petición del señor Senador . 

El señor Urrejola hace a lgunas observacio-
nes sobre la tabla, que ha indicado el señor 
Vice-Presidente. 

Usan también de la pa labra sobre este par-
ticular, los señores Medina y Barros don Gui-
l lermo. : ' ;c . 

Por haber llegado la hora , se levanta la 
sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta : 

1' Del siguiente mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la República: 

'Conciudadanos del Senado y de la Cama-
ma de Diputados: 

cimiento que he resuel to incluir, en t re ios asun-
Tengo el honor de poner en vuestro cono- [ 

' tos de que podéis ocuparos en el actual perio-
do de sesiones extraordinar ias , el proyecto pre-
sentado por los honorables Senadores de la pro-
vincia de Arauco e in formado por la Comisión 
de Obras Públ icas del Honorable Senado, re la-
cionado con el alza de la garan t ía del Es tado 
al fe r rocar r i l de Lebu a Los Sauces . 

Santiago, 9 de Diciembre de 1 9 2 6 . — E . 
F i g u e r o a . — J u l i o Velasco G. 

2 . o De los s iguientes oficios minis ter ia-
les: 

Santiago, 9 de Diciembre de 1926 — E. 
respuesta a l oficio de Vuestra Excelencia, nú-
mero 400, de 26 de Octubre próximo pasado, 
en el que se sirve solicitar los antecedentes re-
lativos a abusos cometidos en Chañaral por 
los carabineros que a r res ta ron a las personas 
encargadas del r epa r to del diario "La Defen-
sa" , tengo el honor de t ranscr ib i r a Vues t ra 
Excelencia el in forme que sobre este par t icu la r 
ha expedido el Gobernador de Chaña ra l : 

" Impues to del contenido de la nota del 
Honorable Senado y en cumplimiento a la pro-
videncia de US. que antecedente , el suscri to 
puede i n fo rmar lo s iguiente: Que en el in fo r -
me pedido por esta Gobernación al subdelegado 
de Pueblo Hundido, sobre estos antecedentes , 
declara que se ha entrevistado con el juez de 
distr i to de esa villa, quien le expresó que el día 
23 de Octubre próximo pasado, recibió un pa-
que te de diarios acompañados de una nota del 
señor Wenceslao Escola, jefe de la oficina del 
Bienestar de la Andes 'Copp-er Mining Compa-
ny, en ese pueblo, en la cual le decía que el 
paquete que le acompañaba lo había encontra-
do en uno de los asientos del coche de pasa jeros , 
ignorando quién fue ra su dueño, por cuyo mo-
tivo lo deposi taba an te ese Juzgado . Por o t ra 
parte, dice el subdelegado que, según le ha 
mani fes tado el señor Salvador Muñoz, perso-
na encargada de llevar el paquete de diarios 
a Potrer i l los para que éste a su vez lo ent re-
gara al Sindicato Obrero de ese mineral , que 
teniendo el paquete en sus manos le f u é a r re -
batado por el cabo de carabineros Matamoros , 
de guarnición de Rueblo Htindido, por orden 
del je fe de la oficina del Bienestar de la An-
des Copper Mining Company, señor Wenceslao 
Escola, persona que se había hecho responsable 
del paquete. Es ta Gobernación ha tenido cono-
cimiento que los propietarios del periódico " L a 
Defensa" han puesto estos hechos en cono-



oimiento d'el Juzgado del Crimen del d e p a r t a -
mento , t r i b u n a l que se enca rga rá de esclarecer 
lo ocurr ido . Es cuan to puedo i n f o r m a r a US. 
sobre el p a r t i c u l a r " . 

Lo qu*e t ranscr ibo a Vues t ra Excelencia 
para su conocimiento. 

Dios gua,rde a Vuestra,, Exce lenc ia .—Ma-
nue l R ivas Vicuña . 

Sant iago , 7 de Diciembre de 1 9 2 6 . — E n 
el curso de la discusión de la p a r t e corres-
pondien te al Minis ter io d'e Jus t ic ia del proyecto 
sobre supres ' ón de empleos, en el cual e l Ho-
norab le Senado acordó incluir la supres ión de 
todos los oficiales del Minister io Públ ico, se 
mani fes tó la conveniencia de e s tud ia r aque l l a s 
med idas legis la t ivas que se h a r á necesar io dic-
t a r en el caso de que se lleve a efecto la su-
pres 'ón d§ dichos empleos. 

De acue rdo con las ideas emi t idas en ese 
sen t ido el Minister io de Jus t ic ia encomendó el 
es tudio de un proyecto de ley a la Comisión 
des ignada por decreto supremo n ú m e r o 1237, 
de 8 de J u n i o úl t imo. 

Dicha Comisión ha fo rmu lado el proyecto 
que, con su cor respondien te exposición de mo-
tivos, t engo el honor de remi t i r a Vues t ra 
Excelencia en confo rmidad a lo acordado . 

Dios g u a r d e a Vues t ra Exce lenc ia .—Alva-
r o S a n t a Mar í a C. 

Sant iago , 13 de Diciembre de 1 9 2 6 . — E l 
Director de la Ca ja de Crédito Popu la r , en co-
municación de fecha 2 del ac tual , dice a este 
Minister io lo que s ' gue : 

" E v a c u a n d o el i n f o r m e pedido por ese Mi-
nis ter io al Consejo de esta ins t i tución, relat i-
vo a la pet ic ión hecha por el honorab le Sena-
dor señor Bórquez , p a r a que esta Ca ja es ta -
blezca u n a sucursa l en Valpara íso a la breve-
dad posible, t engo el honor de m a n i f e s t a r a 
US. lo que s igue: 

Los deseos del Consejo son de ex tender los 
servicios de la Ca ja a las provincias en c u a n t o 
las c i rcuns tanc ias lo permi tan , a f in de sa lva r 
a las clases menes te rosas del f u e r t e in te rés de 
los pa r t i cu la res . 

Ahora bien, el e s t a tu to orgánico de la Ca-
j a o rdena q u e an t e s de ab r i r sucursa les en 
provincias , debe es tab lecer dos en San t iago 

siendo esta disposición m u y acer tada , pues se 
t r a t a de un r a m o delicado, que el Es t ado aco-
mete por p r imera vez, y es necesar io que lo 
desarro l le con caute la , a f in de ev i ' a r algún 
f racaso que pud ie re s o b r e v e n i r . 

También debo decir a US. que el Consejo 
es tá f o r m a n d o a c t u a l m e n t e un cuerpo de ta-
sadores , para lo cual ha l l amado a concurso 
a personas con conocimientos técnicos en el ra-
mo de p rés t amos sobre prendas , a f in de dis-
poner pronto de un persona l preparado, y con 
ello a t e n d e r las neces idades y jus tas aspiracio-
nes de las p rov inc ia s" . 

Lo que tengo el h o n o r de t ranscr ib i r a 
Vues t ra Excelencia p a r a su conocimiento y en 
respues ta a su oficio n ú m e r o 457, de 19 da 
Noviembre ú l t i m o . 

Dios g u a r d e a V u e s t r a Excelencia .—Al-
be r to E d w a r d s . 

Sant iago, 7 de Dic iembre de 1 9 2 6 . — T e n -
go el honor de acusa r recibo del oficio n ú m e -
ro 47 0, de fecha 2 5 del mes próximo pasado, 
de esa Honorab l e Cámara , dir igido a petición 
del honorab le Senador don Luis E n r i q u e Con-
cha . 

E n contestación, el Minis t ro in f rasc r i to 
t iene el agrado de env ia r a US. un deta l le de 
la inversión que se ha dado a los fondos des-
t inados a cons t rucc ión de habi tac iones ba ra -
tas . 

Sa luda a t e n t a m e n t e a Vues t ra Excelencia. 
— I s a a c Hevia C. 

3.o De los s igu ien tes oficios de la Hono-
rable c á m a r a de Dipu tados : 

Santiago, 6 de Diciembre de 192 6.—Ac-
cediendo a una invi tac ión hecha por el señor 
Ministro de Hacienda , en sesión de fecha 2 9 
de Noviembre pasado, pa ra des ignar una Co-
misión que e s t u d i a r a el e jercicio f inanciero 
del año 1927, tengo la h o n r a de comunicar 

a Vues t ra Excelencia, que es ta Corporación ha 
des ignado a los s iguientes señores Diputaddos 
pa ra que f o r m e n par te de dicha Comisión: Luis 
Alamos, Héctor Alvarez, R a m ó n Alzamora , E r -
nesto Cruz Concha, H e r n á n F igueroa , René de 
la J a r a , Sant iago Laba rca , Ti to V . Lisoni, Vi-
cente Palacios, Jo rge Orrego y F e r n a n d o Varas, 

i Dios g u a r d e a Vues t r a Excelencia. — J . 
F ranc i sco l ' r r e j o ' a . — Alejandlro E r r á z u r i z M., 
Secretario. ' 



Santiago, 7 de Diciembre de 1926 .—Por 
oficio de Vues t ra Excelencia , n ú m e r o 48 7, de 
fecha 3 del ac tual , la C á m a r a de Diputados 
ha quedado impues ta de que el Honorab le Se-
nado ha tenido a bien des ignar a los señores 
Baraihona, Bar ros don Gui l lermo, Carióla, Eche-
nique, Gutiérrez, JaramMlo, Marambio , Medi-
na, Silva Cortés, Trucco y Urzúa pa ra que for -
men par te de una Comisión Especial que, en 
unión de la que ha n o m b r a d o esta Cámara , 
estudie el ejercicio f inanc ie ro del año 1927 

y los proyectos qu eel Gobierno haya propues-
to o proponga pa ra equi l ibrar lo . 

Lo que tengo la h o n r a de poner en co-
nocimiento de Vues t ra Excelencia. 

, Dios g u a r d e a Vues t r a Excelencia. — .T. 
F ranc i sco U r r e j o l a . — J u l i o E e h a n r r e n O,, Pro-
Secretar io. 

Sant iago, 9 de Diciembre de 192 6 .—Ten-
go la honra de poner en- conocimiento de Vues-
t ra Excelencia, que la C á m a r a de Diputados, 
en sesión de fecha 7 del presente , ha ten ido 
a bien aceptar las r enunc ia s f o r m u l a d a s por 
los señores don Tito V. Lisoni y don Vicente 
Palacios, de los cargos de miembros de la Co-
misión Especial , que c o n j u n t a m e n t e con la que 
ha designado el Honorab le Senado, debe estu-
diar el ejercicio f inanc ie ro del año 1927, y ha 
nombrado en su reemplazo a los señores Angel 
Custodio Vicuña y E n r i q u e Mat ta F igueroa . 

Dios gua rde a V u e s t r a Excelencia. — J . 
F ranc i sco U r r e j o l a . — J u l i o E c h a u r e e n O., Pro-
Secretar io . 

Santiago, . . . de Diciembre de 1926.— La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar 
el proyecto remit ido por el Honorable Senado 
que concede la protección del Es tado a la Com-
pañía Electro Siderúrgica e Indus t r ia l de Val-
divia por la elaboración de f ie r ro y acero, con 
las siguientes modificaciones: 

ARTICULO l . o 

Ha sido redactado en los té rminos siguientes: 
"Artículo l-o Autorízase al Pres idente de la 

República, por el té rmino de dos años, a con-
t a r desde la promulgación de la presente ley, 
pa ra otorgar la ga ran t í a sol idaria del Estado, 
a los tenedores de bonos de un emprést i to que 
cont ra te la Compañía Electro-Siderúrgica e In-
dustr ial de Valdivia, por una cant idad que pro-
duzca has ta t re in ta millones de pesos (30.000,000 
de pesos) en moneda legal o su equivalente en 

moneda ex t ran jera , a un tipo de interés y a m o r -
tización anuales que no excedan de seis y me-
dio por ciento (6 1¡2 o|o) y uno por ciento 
(1 o|o), respect ivamente. 

Es ta ga ran t í a sólo podrá otorgarse una vez 
j que la Compañía Electro Siderúrgica e Indus-
I tr ial de Valdivia tenga existencia legal y se ha -
j yan cumplido las exigencias del ar t ículo si-
; gu íente . 
j ARTICULO 2.o 

En el inciso l .o se han suprimido las pala-
bras : "según se establece en el ar t ículo prece-
den te" . 

El número l .o se ha sustituido por el si-
guiente: 

" l . o Q'ie la Compañía es concesionaria le-
gal por un período de tiempo no infer ior a aquel 

I por el que otorga su garant ía el Estado, de caí-
das de agua en la Provincia de Valdivia ca-

| paces de generar , a lo menos, t re in ta mil caba-
j líos de f u e r z a " . 
' En el número 2.o se ha el iminado la pa la-
bra "vá l idamente ' ' y la conjunción "y" que f igu-
ra a continuación de la j ialabra "celebrados' ' . 

E n el número 5.0 se ha susti tuido la c i f ra 
" trece millones quinientos mil", por la siguien-
te: "nueve millones"; y 

Se h a colocado la preposición "en" entre las 
pa labras "capital ' ' y "acciones ' ' . 

E n el número 6.o se h a susti tuido la c i f ra 
"cua t ro millones ' ' , por esta o t ra : "cinco millo-
nes" . 

Al f inal del ar t ículo se ha agregado el si-
guiente inciso»: 

"Cada vez que se aumente el capi tal social 
de la Compañía, mient ras estén pendientes las 
ga ran t í a s fiscales, se otorgará al Estadal en el 
aumento, el número de acciones l iberadas nece-
sario p a r a que el Fisco pueda conservar la pro-
porción que le haya correspondido en el capi tal 
que tuvo la Compañía al o rganizarse" . 

ARTICULO 3 . o 

Ha sido susti tuido por el s iguiente: 
"Artículo 3.o El emprést i to será con t ra ta -

do d i rec tamente por el Gobierno o por in terme-
dio del Banco Central . Su producto será deposi-
tado en una cuenta corriente en esa insti tución 
a la orden del Fisco, quien g i r a r á las s u mas co-
rrespondientes a los estados de pagos, que pre-
sente la Compañía Electro- |Siderúrsica e I n -
dustrial de Valdivia, con el visto bueno del Ins-
pector del Gobierno" . 

ARTICULO 4. o 
¡El inciso l.o ha sido sust i tuido por el si-

guiente: 
'^La Compañía Electro-Siderúrgica e Indus-

trial de Valdivia t endrá derecho duran te veinte 



años, a percibir del Es tado una p r ima de cua-
renta y cinco pesos ($ 45) moneda legal por to -
nelada de f ierro en bruto, has ta una producción 
máxima de c incuenta mil toneladas por año, y 
de sesenta pesos ($ 60) moneda legal por tone-
lada de f ie r ro o acero en productos l aminados 
que elabore la menc ionada Compañía , a base de 
las mismas cincuenta mil toneladas de f ierro en 
bruto a que se h a hecho re fe renc ia ' ' . 

Se ha agregado el s iguiente inciso f ina l : 
"La Compañía Electro Siderúrgica e Indus-

tr ial de Valdivia, después de cinco años de f u n -
cionamiento deberá producir rieles, e jes y l lan-
tas de acero, p a r a el consumo de los Fe r roca -
rriles del país . E l Pres idente de la Repúbl ica 
fijará el monto de laa p r imas pa ra es ta clase de 
mater ia les . 

ARTICULO 5.0 

Ha sido sust i tuido por el s iguiente: 
"Artículo 5.0 Agotados los cinco mil lones da 

pesos ($ 5.000,000) que la Compañía deberá de-
positar p a r a hacer el servicio de interese® y 
amortización de los bonos emitidos con la ga -
ran t ía del Estado, du ran te el período de cons-
trucción de las obras, reservará el Fisco de loe 
fondos que la Compañía t end rá derecho a per-
cibir por pr imas, de acuerdo con lo establecido 
en el ar t ículo an ter ior , las cant idades necesarias 
pa ra cont inuar haciendo ese servicio". 

A continuación del ar t ículo 5.0, se ha agre -
gado el siguiente ar t ículo nuevo: 

"Ar t . . . ¡En caso que el monto de las p r imas 
que h a tenido derecho a percibir la Compañía 
eea insuficiente pa ra hacer el servicio de los 
intereses y amort ización de lo s bonos garan t i -
zados por el Estado, las uti l idades provenien-
tes de la venta de productos siderúrgicos, ener-
gía eléctrica, sub-produc tos y las de cualquiera 
otra natura leza que la Compañía obtenga, se des-
t i na rán de pre fe renc ia a completar las sumas 
necesarias pa ra ese servicio y a reembolsar a l 
Estado las cant idades que haya debido pagar por 
ese motivo en épocas an te r io res ' ' . 

ARTICUtLO 6.o 

H a pasado a ser ar t ículo 7.o y ha sido sus-
tituido por el s iguiente: 

"Ar t í cu lo 7.o Es t a ú l t ! mades t inac ión se 
da rá t ambién de p re fe renc ia a l as s u m a s en q u e 
las p r imas de producción excedan al monto del 
servicio de los bonos garant izados por el Es ta -
do. Del sobrante de esas sumas podrá la Com-
pañía re t i rar un se ten ta por ciento (70 o|o) y 
el otro t re in ta po r ciento (30io|o) y sus inte-
reses, deberá invertir lo en amort izaciones extra-
ordinar ias de los bono s o en valores que que-

darán en ga ran t í a a favor del Fisco, has ta la 
completa cancelación de las obligaciones ga ran-
t izadas por el Es tado . 

Al vencimiento del plazo por el cual se con-
ceden las primas, el monto total de los valo-
res a que se ref iere el inciso anter ior , no podrá 
ser infer ior a la par te no amort izada, ha s t a ese 
momento, de los bonos garant izados por el Es-
tado . 

Si la par te de las p r imas que h a debido des-
t inarse a ese objeto, en v i r tud de las disposi-
ciones de este artículo, resultase insuficiente pa-
ra reunir la cantidad a que se ref iere el inciso 
anterior , la Compañía deberá f o r m a r un fondo 
especial de reserva para/ comple tar la , debiendo 
dest inar a ello una par te de las uti l idades que 
obtenga de la venta de productos siderúrgicos, 
energía eléctrica, sub-productos o por cualquier 
otro capí tu lo . 

El incumplimiento de la obligación esta-
blecida en el inciso 2.o de este art ículo, auto-
r izará al Gobierno p a r a adop ta r las medidas es-
tablecidas en el ar t ículo 14 cuando lo est ime 
conveniente, pero s iempre que la Compañía esté 
a t r a sada en el pago de a lguna cuota del servi-
cio de los bonos garant izados por el E s t a d o " . 

Se h a agregado a continuación el s iguiente 
art ículo nuevo: 

"Ar t . . . Si duran te cuatro años consecutivos 
el Fisco hubiere debido hacer todo o par te del 
servicio de intereses y amort ización de los bo-
nos garant izados poi1 el Estado, podrá adop ta r 
las medidas in'dicadas en el a r t ícu lo 14". 

ARTICULO 7.0 

H a pasado a ser ar t ículo 9.o, redactado en 
¡a siguiente f o r m a : 

"Artículo 9.0 Todos los bienes raíces de la 
Compañía quedarán , por Ministerio de la ley, 
hipotecados p re fe ren temente a favor del Es ta -
do pa ra responder a las obligaciones que le im-
pongan esta ley y el cont ra to a que se ref iere el 
ar t ículo 16. 

Con el mismo objeto quedarán constituí-
dos en prenda, por Ministerio de ila ley. todos 
los bienes susceptibles de esta f o r m a de caución, 
incluso los cont ra tos que la Compañía haya ce-
lebrado o celebre con cualquier objeto. La pren-
da quedará en poder del deudor . 

Las cauciones establecidas en este art ículo 
regi rán has ta la entera cancelación de las obli-
gaciones garant izadas por el Fisco y compren-
derán, también, los bienes y derechos que la 
Compañía adquiera pos te r io rmente" . 

Sin embargo, el Es tado podrá alzar la pren-
da de los contratos y demá^ bienes muebles, 



cuando lo solicite la Compañ ía y convenga a los 
intereses f i sca les . 

Al hace r se efec t ivas las g a r a n t í a s consul ta -
d a s en los incisos a n t e r i o r e s p a s a r á n , por Mi-
nisterio de la ley, a, p o d e r del Es tado , todos 
aquel los con t ra tos que la C o m p a ñ í a t enga cele-
brados, con cualquier objeto , y espec ia lmente los 
de provisión de mine ra l e s de h ier ro , de carbo-
nato de cal y d e m á s e l e m e n t o s necesar ios p a r a 
la s iderurgia , que sean conven ien tes p a r a los 
in tereses f i sca les . 

A R T I C U L O 8.o 

H a pasado a f i g u r a r -como ar t í cu lo 10. mo-
dif icado en ,1a s iguiente f o r m a : 

El inciso 2.0 ha sido subs t i t u ido por los si-
guien tes : 

"Los s i s t emas de fabr icac ión , proyectos y 
p resupues tos de cons t rucc ión , s e r á n sometido« 
a la ap robac ión del S u p r e m o Gobierno, quien an-
tes de p ronunc i a r se deberá some te r lo s al estu-
dio de una Comisión de Técnicos . 

E l Supremo Gobierno d e s i g n a r á un Inspec 
to r de las obras quien d e b e r á vigi lar que los 
t r a b a j o s sa real icen de acue rdo con los proyectos 
a p r o b a d o s . 

Tan to el sueldo del inspec tor como los emo-
lumentos >que se f i jen a los m i e m b r o s de la Co-
misión i n f o r m a n t e , s e r án de cuen ta de la Com-
pañía, E lec t ro S iderúrg ica e I n d u s t r i a l de Val-
divia" . 

ARTICULO 9.0 

H a pasado a ser a r t í cu lo 11, r edac t ado en 
los s iguientes t é rminos : 

"Ar t ícu lo 11. — E j domicil io de la Sociedad ! 
a n ó n i m a que se cons t i tuya con el nombre de 
Compañía E lec t ro S iderúrg ica e Indus t r i a l de 
Valdivia, s e r á la c iudad de Sant iago de Chile y 
su cap i t a l en acciones debe rá es tar , en una, pro-
porción no in fe r io r al c incuen ta y c inco por cien-
to (55 o]o), en poder de acc ionis tas ch i lenos . 

E l Director io de la C o m p a ñ í a deberá es tar 
f o r m a d o en sus t r e s c u a r t a s par tes , a lo menos, 
por nacionales, inc luyendo en esa cuo ta a t res 
Directorse que se rán n o m b r a d o s por el Pres idan 
te de l a F.epública y que r e p r e s e n t a r á n al Go-
bierno . 

El n ú m e r o toal de Di rec tores no será supe-
rior a doce . 

ARTICULO 10 

H a pasado a s,sr a r t ícu lo 12, s in s u f r i r mo-
dif icación a l g u n a . 

( 
A cont inuación de 'Este a r t í cu lo se han con-

sul tado los s iguientes a r t í cu los nuevos : 

Ar t ícu lo . . . — E] Gobierno concede rá a la 
C o m p a ñ í a E lec t ro Siderúrgica e Indus t r i a l de 
Valdivia, una vez que exista lega lmente , p a r a la 
f ab r i cac ión de ca rbón y leña, el derecho a ex-
plotar , por el plazo de t r e in t a años, los bosques 
s i tuados en los lotes n ú m e r o s : 12 y 15 del p la-
no del Minis ter io de Tier ras y Colonización, con 
u n a cah ida to ta l a p r o x i m a d a de ve in t i cua t ro mil 
h e c t á r e a s (24,000 H e c t á r e a s ) . 

E s t o s bosques no p o d r á n s ; r exp lo tados en 
otro obje to que en la indus t r ia s iderúrgica , s ien-
do de cargo de la expresada Compañ ía su re -
población to ta l y el cu idado de los lotes e n t r e -
gados en t enenc i a . 

P e r t e n e c e r á a i Fieco el p roduc to de cua l -
qu ie ra o t r a 'explotación que se e fec túe en los t e -
r r enos concedidos, a j e n a al derecho que se a c u e r -
da por este mismo a r t í cu lo . 

El i ncumpl imien to de las obl igaciones im-
pues t a s a la Compañ ía en el p r e s e n t e ar t ículo , 
s e rá sanc ionado con m u l t a s que se f i j a r á n en el 
con t r a to a que se r e f i e r e el a r t ícu lo 1S. 

A d o p t a d a la<s med idas que se c o n t e m p l a n 
en el a r t í cu lo s iguiente c a d u c a r á la concesión 
que se hace ¡: la Compañ ía en el p resen te a r t í cu -
l o " . 

Ar t ículo . . . — Si la Compañía se e n c o n t r a -
re en las s i ; a ¡ .dones con t emp ladas en los a r t í c u -
los 7.0 y 8.o de esta ley el Fisco p o d r á a p r o p i a r -
se a d m i n i s t r a t i v a m e n t e , sin neces idad de ocu-
r r i r a los T r i b u n a l e s de Just icia , de los b ienes 
dados en caución , sin per ju ic io del de recho de 
la Compañía, p a r a r e c l a m a r jud ic ia lmente de la 
adopción de es t a s med idas después que hayan 
sido cumpl idas" . 

Art ículo . . . — Las mul tas que se es tablos-
can en el c o n t r a t o que se ce l eb ra rá en t re el F i s -
co y la Co-mpañía, s e r án i m p u e s t a s y c o b r a d a s 
a d m i n i s t r a t i v a m e n t e p o r aquél, ya pa ra que la 
Compañ ía p u e d a r e c l a m a r an te los T r ibuna l e s 
de Jus t ic ia de su imposición y cobro, es menes -
ter que p r e v i a m e n t e las 'haya pagado" . 

ARTICULO 11 

H a pasado a ser a r t í cu lo 16, ag regándose t e 
ei s iguiente inciso: 

"Las disposiciones de la p resen te ley f o r -
m a r á n p a r t e i n t eg ran te de los E s t a t u t o s de la 
Compañ ía J^leetro Siderúrgica e Indus t r i a l de 
Valdivia" . 

A R T I C U L O S 12 Y 13 

H a n pasado a f'.g'itr.n- como ar t ícu los 17 y 
18 del provecto , sin sv.fir modi f icac iones 

i 
En c o n f o r m i d a d con las modi f icac iones in-

t r o d u c i d a s por la C á m a r a d? Dipu tados este p ro -



yecto. ha quedado aprobado en la siguiente for-
ma,: 

PROYECTO DE L E Y : 

Articulo 1? Autorizase al Pres idente de 
fe República, por el té rmino de dos años, a con-
t a r desde la promulgación de la presente ley, 
»ara otorgar la ga ran t í a solidaria del Es tado , a 
ios tenedores de bonos de un emprést i to que con 
t ra te la Compañía Electro Siderúrgica e Indus-
tr ial de Valdivia, por una cant idad que produz-
ca hasta t r e in t a millonee de pesos ($ 30,000.000) 
*n moneda legal o su equivalente en moneda 
ext ranj ra , a un tipo de interés y amort ización 
anuaies que no excedan de seis y medio po r cien 
io (6 1|2 o¡o) y uno por ciento (1 o¡o) respec-
t ivamente . 

Es ta ga ran t í a sólo podrá otorgarse una vez 
ne la Compañía Electro Siderúrgica e Indus-

tr ial de Valdivia tenga existencia legal y se ha-
Tai¡ cumplido las exigencias del ar t ículo si-
guiente. 

Art. 2.0 Antes de comprometer la ga ran t í a 
áeJ Estado, el Pres idente de la Repúbl ica h a r á 
-mcnprobar fehac ien temente : 

I.o Que la Compañía es concesionaria legal 
un período de t iempo no infer ior a aquel 
er que otorga su ga ran t í a el Estado, de caí-

das de agua en la provincia de Valdivia capaces 
«ie generar , a lo menos, t re in ta mil caballos de 
fuerza ; 

2.o Que la mencionada Compañía, t iene con-
tra tos celebrados con duración no infer ior a 
t reinta años, de provisión de minera les de hie-
rro bas tantes p a r a obtener en condiciones eco-
• f micas, c incuenta mil toneladas de f ie r ro o 
JLIKH-O JJOR a ñ o ; 

3.o Que los procedimientos de fundic ión de 
ios minerales de hierro y de fabricación de ace-
ro que se propone emplear e imp lan t a r la Com-
pañía beneficiarla, son indus t r ia lmente aprove-
chables y se pract ican con éxito en otros países; 

4.o Que el capital de la Compañía es suf i -
ciente pa ra la realización de las obras hidro-
eléctricas y s iderúrgicas a que se re f ie re esta 
fey. y pa ra su conveniente explotación; 

5.o Que la Compañía t iene suscri tos y pa-
gados, en dinero efectivo a lo menos, nueve mi-
ííones de pesos, moneda legal ($ 9.000,000) de 
so capi tal en acciones, el que no será infer ior 
a diez y nueve millones, quinientos mil pesos 
I* 19.500,000); 

6.o Que la Compañía ha depositado, a la 
•rifen del Fisco, en el Banco Central, la canti-
dad de cinco millones de pesos ($ 5.000,000), 
(festinada a cubr i r el interés y amort ización de 
SDK bonos a que se ref iere el ar t ículo an ter ior , 

du ran te el período de la construcción de las 
obras. 

Del capital con que se fo rme la Compañía, 
se reservarán pa ra el Fisco acciones l iberadas 
por valor de un millón quinientos mil pesos 
($ 1.500,000) moneda legal. 

Cada vez que se aumen te el capital social 
de la Compañía, mien t ras estén pendientes las 

: ga ran t ías fiscales, se o torgará a! Es tado en el 
•aumento, el número de acciones l iberadas ne-
cesario pa ra que el Fisco pueda conservar la 
proporción que le haya correspondido en el ca-

' pital que tuvo la Compañía al organizarse. 
I Art. 3.0 El emprést i to será cont ra tado di-
rec tamente por el Gobierno o por intermedio 
del Banco Central . Su producto- será depositado 
en una cuenta corriente en esa institución a la 

' orden del Fisco, quien g i r a r á las sumas corres-
pondientes a los estados de pagos que presente 
la Compañía Elect ro-Sidurúrgica e Industr ia l de 
Valdivia, con el visto bueno del Inspector del 
Gobierno. 

Art. 4.o La Compañía Electro Siderúrgica e 
Indus t r ia l de Valdivia t endrá derecho, durante 
veinte años, a percibir del Es tado una pr ima 
de cuarenta y cinco pesos ($ 45) moneda legal 
por tonelada de f ierro en bruto, hasta una pro-
ducción máx ima de c incuenta mil toneladas por 
año, y de sesenta pesos (? 60) moneda legal 
por tonelada de f ierro o acero en productos la-
minados que elabore la mencionada Compañía, 
a base de las mismas cincuenta mil toneladas 

I de f ierro en bruto a que se ha hecho referen-
cia. 

Si la Compañía fabr ica el acero sin pasar 
por los lingotes, t endrá derecho a ambas pri-
mas . 

La Compañía Elec t ro Siderúrgica e Indus-
, tr ial de Valdivia, después de cinco años de fun-
! cionamiento deberá producir rieles, ejes y llan-
tas de acero p a r a el consumo de los fer rocar r i -
les del país. El Pres idente de la Repúbl ica f i ja-

| r á el monto de la p r ima pa ra esta clase de mate-
! ríales. 

Art. 5.o Agotados los cinco millones de pe-
sos ($ 5.000,000) que la Compañía deberá de-
positar para hace r el servicio de intereses y 
amortización de los bonos emitidos con la ga-
ran t ía del Estado, duran te el período de cons-
trucción de las obras, reservará el Fisco de los 
fondos que la Compañía t endrá derecho a per-
cibir por primas, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo anter ior , las cant idades necesarias 
p a r a cont inuar haciendo ese servicio. 

Art. 6.0 En caso que el monto de las primas 
que ha tenido derecho a percibir la Compañía 
sea insuficiente para hace r el servicio de los in-

t e r e s e s y amort ización de los bonos garant izados 



por el Estado, las ut i l idades provenientes de la 
venta de productos siderúrgicos, energía eléctri-
ca, subproductos y las de cualquiera otra na tu-
raleza que la Compañía obtenga, se dest inarán 
de preferencia a comple tar las sumas necesarias 
para ese servicio y a reembolsar al Estado las 
cantidades que haya debido pagar por ese motivo 
en épocas anter iores. 

Art. 7.0 Es ta ú l t ima destinación se dará 
también de preferencia a las sumas en que las 
pr imas de producción excedan al monto del ser-
vicio de los bonos garant izados por el Estado. 
Del sobrante de esas sumas podrá la Compañía 
ret i rar un setenta por ciento (70%) y el otro 
t re inta por ciento (30%) y sus intereses, deber® 
invertirlo en amort izaciones ex t raord inar ias de 
los bonos o en valores que quedarán en garan-
tía a favor del Fisco, hasta la completa cance-
lación de las obligaciones garant izadas por el 
Estado. 

Al vencimiento del plazo por el cual se 
conceden las primas, el monto total de los va-
lores a que se ref iere el inciso anter ior , no po-
drá ser infer ior a la par te no amor t izada hasta, 
ese momento, de los bonos garant izados por el 
Estado. 

Si la pa r t e de las p r i m a s que h a debido des-
t inarse a ese objeto, en vir tud de las disposicio-
nes de este artículo, resul tase insuficiente para 
reunir la cantidad a que se ref iere el inciso an-
terior, la Compañía deberá f o r m a r un fondo es-
pecial de reserva pa ra completar la , debiendo des-
tinar a ello una par te de las ut i l idades que ob-
tenga de la venta de productos siderúrgicos, 
energía eléctrica, subproductos o por cualquier 
otro capítulo. 

El incumplimiento de la obligación estable-
cida en el inciso 2.o de este ar t ículo au tor izará 
al Gobierno pa ra a d o p t a r las medidas estable-
cidas en el ar t ículo 14 cuando lo estime conve-
niente, pero se impre que la Compañía esté a t ra -
zada en el pago de a lguna cuota del servicio 
de los bonos garant izados por el Estado. 

Art. 8.o Si duran te cuatro años consecuti-
vos el Fisco hubiere debido hacer todo o par te 
del servicio de intereses y amort ización de los 
bonos garant izados por el Estado, podrá adop-
tar las medidas que indica el ar t ículo 14. 

Art. 9.0 Todos los bienes raíces de la Com-
pañía quedarán, por ministerio de la ley, hino-
tecados p re fe ren temente a favor del Es tado pa-
ra responder a las obligaciones que se impongan 
esta ley y el contrato a que se ref iere el ar-
tículo 16. 

Con el mismo objeto q u e d a r á n constituí-
dos en prenda, por minister io de la ley, todos 
!oa bienes susceptibles de esta f o r m a de cau-

ción, incluso ios contra tos que la Compañía h a -
ya celebrado o celebre con cualquier objeto. La 
prenda quedará en poder del deudor. 

Las cauciones establecidas en este ar t ículo 
regirán has ta la en tera cancelación de las obli-
gaciones garant izadas por el Fisco y compren-
derán, también , los bienes y derechos que la 
Compañía adquiera posteriormente. 

Sin embargo, el Estado po'drá alzar la 
prenda de los cont ra tos y demás bienes mueblea 
cuando lo solicite la Compañía y convenga a louJ 
intereses fiscales. 

Al hacerse efectivas las garant ías consulta-
das en los incisos anter iores pasarán, por Minis-
terio de la ley, a poder del Estado, todos o aque-
llos contra tos que la Compañía tenga celebrados, 
con cualquier objeto, y especialmente los de pro-
visión de minera les de hierro, de carbonato de 
cal y demás elementos necesarios para la side-
rurgia, que sean convenientes pa ra los intere-
ses fiscales. 

Ar;, 10. La Compañía Electro Siderúrgica e 
Industr ia l de Valdivia insta lará una cent ra l hi-
droeléctr ica de potencia no infer ior a t r e in t a 
mil caballos de fuerza y un establecimiento .com-
pleto pa ra producir como mínimo cuaren ta mi l 
toneladas de hierro y acero laminado por año. 

Los sistemas 'de fabricación, proyectos y 
presupuestos de construcción, será sometidos a 
la aprobación del Supremo Gobierno, quien, á n -
tes de pronunciarse sobre ellos deberá sonaeter-
losi al estudio de una comisión de técnicos. E l 
Supremo Gobierno designará un Inspector de las 
obras, quién deberá vigilar que los t r aba jos se 

•realicen de acuerdo con los proyectos ap roba -
dos. 

Tanto el sueldo del Inspector como los emo-
lumentos que se f i jen a los miembros de la Co-
misión informante , serán de cuenta de la Com-
pañía Electro Siderúrgica e Indust r ia l de Valdi-
via. 

Art . 11. El domicilio de la Sociedad anóni-
ma que se const i tuya con el nomfbre de Compa-
ñía Electro Siderúrgica e Industr ia l de Valdivia, 
se rá la ciudad de Santiago de Chile y su capi tal 
fen acciones debe rá estar, en una proporción no 
infer ior al cincuenta y cinco por ciento ( 5 5 % ) , 
en poder de accionistas chilenos. 

El Directorio de la Compañía deberá es tar 
fo rmado en sus t res cuar tas partes, a lo menos, 
por nacionales, incluyendo en esa cuota a t res 
directores que serán nombraJdos por el Pres iden-

1 te de la Repúbl ica y que represen ta rán al Go-
bierno. 

El número total de directores no será su-
perior a doce. 

Art. 12. La Compañía rese rvará a n u a l m e n -
te ha s t a el cinco por ciento ( 5 o | o ) de su pro-
ducción p a r a vender a los pequeños m a n u f a c t u -



r e ros en a r t í cu los de f i e r ro y acero, a u n precio 
no super io r a l de la cotización i n t e r n a inglesa 
co r r e spond ien t e a p roduc tos s ide rúrg icos s imi -
lares . 

Ar t 13. E l Gobierno concederá a la C o m - I 
pañía E lec t ro S ide rú rg ica e Indus t r i a l de Valdi - '• 
via, unn vez que exista ' legalmente, p a r a la f a - ¡ 
br icac ión de c a r b ó n de leña, el de recho de ex- ¡ 
p lo tar , por el plazo de t r e i n t a años, los bosques j 
s i tuados en los lotes n ú m e r o doce y quince del 
p lano del Minis ter io de T ie r r a s y Colonización, 
con u n a cab ida to ta l a p r o x i m a d a de ve in t i cua t ro 
mil hec t á r ea s . 'Estos bosques no p o d r á n ser ex-
plotado' : en ot ro obje to que en la i n d u s t r i a s ide-
rú rg i ca siendo de ca rgo de la exp resada Compa-
ñ ía su repoblac ión to ta l y el cu idado de los lo-
tes en t r egados en t enenc ia . 

P e r t e n e c e r á al Pisco el p roduc to de cua l -
qu ie ra o t ra explotación que se e fec túe en los te -
r r e n o s concedidos , a j e n a a l derecho que se 
a c u e r d a por este mismo ar t ículo. 

El i n c u m p l i m i e n t o de las obl igaciones im-
pues t a s a la C o m p a ñ í a en el p re sen te ar t ículo , 
s e r á s anc ionado con m u l t a s que se f i j a r á n en eZ 
c o n t r a t o a que se r e f i e r e el a r t í cu lo 16. 

A d o p t a d a s las med idas que se c o n t e m p l a n 
en el a r t ícu lo siguiente, c a d u c a r á la concesión 
que s€- hace a la C o m p a ñ í a en el p re sen te a r -
t ículo. 

Art . 14. Si la C o m p a ñ í a se e n c o n t r a r e en 
las s i tuac iones c o n t e m p l a d a s en los a r t í cu los 
7.o y 8.0 de esta ley, el Fisco p o d r á a p r o p i a r s e 
a d m i n i s t r a t i v a m e n t e sin necesidad de ocur r i r a 
los T r ibuna l e s d e Jus t i c i a de los bienes d a d o s en 
caución, sin pe r ju ic io del derecho de la C o m p a -
ñ í a pa ra r e c l a m a r jud ic i a lmen te de la adopc ión 
de es tas medidas , después que h a y a n sido c u m -
plidas. 

Ar t . 15. Las m u l t a s que se es tablezcan en 
el con t r a to que se ce l eb ra rá en t re el Fisco y la 
C o m p a f í a , s e r á n i m p u e s t a s y cobradas admin i s -
t r a t i v a m e n t e por aquel, y p a r a que la 'Compañía 
p u e d a r e c l a m a r a n t e los T r ibuna le s de Jus t ic ia 
de su imposic ión y cobro, es menes t e r que p re -
v i a m e n t e las h a y a pagado. 

Ar t . 16. E n el con t r a to que p a r a el c u m p l i -
mien to de la p re sen te ley, se ce l eb ra r á e n t r e el 
F isco y la C o m p a ñ í a E l e c t r o S ide rú rg i ca e In -
dus t r i a l de Valdivia, se f i j a r á n las d e m á s bases 
y condiciones p a r a la debida apl icación de es ta 
ley. 

Lo que tengo la h o n r a de poner en conoci-
mien to de Vues t r a Exce lenc ia en r e spues t a a 
vues t ro oficio N.o 320, 'de f e c h a 3 de Se t iembre 
de 1926 

A c o m p a ñ o los a n t e c e d e n t e s respectivos. — 
Dios g ü a r d e a V u e s t r a Exce lenc ia . — F r a n c i s c o 
Ur re jo l a .—Ale j and ro E r r á z u r l z M., Secretar io . 

4.o Del s i gu i en t e i n f o r m e de la Comis ióa 
d,e Cons t i tuc ión , Leg i s l ac ión y J u s t i c i a : 

Las disposiciones de la ipresente ley f o r m a -
rán p a r t e i n t e g r a n t e de los e s t a tu to s de la Com-
p a ñ í a E lec t ro S iderúrg ica e Indus t r i a l de Vald i -
via. 

Ar t . 17. Derógase el decreto- ley N« 516 : 

de 29 de Agos to de 1925. 
Ar t . 18. L a p resen te ley c o m e n z a r á a r e g i r 

desde su publ icac ión en el "Diar io Oficial" . 

H o n o r a b l e S e n a d o : 

E n sol ic i tud de 2 de D i c i e m b r e el Ins t i -
t u t o de Ca r idad E v a n g é l i c a o H e r m a n d a d de 
Dolores , r e p r e s e n t a d a por su Di rec to r , el s e ñ o r 
don V e n t u r a B lanco Viel , r e c a b a del Congreso 
el p e r m i s o r e q u e r i d o por el a r t í c u l o 556 del 
Código Civil, p a r a c o n s e r v a r la poses ión de u n 
bien ra íz , que t i ene a d q u i r i d o en e s t a c i udad , 
cal le de San I s id ro N.o 314, b a j o los des l indes 
que se e x p r e s a n . 

L a Comis ión h a pod ido c o m p r o b a r : la per-
sone r í a del s eñor B lanco Viel ; el d o m i n i o de 
la co rporac ión p e t i c i o n a r l a s o b r e el i n m u e b l e 
de que se t r a t a , y la calidad, de p e r s o n a j u -
r íd ica de la m i s m a , que le f u é r e c o n o c i d a por 
el dec re to d e c l a r a t o r i o N.o 1567 , de 11 de J u -
lio de 1 8 7 9 . 

D e n t r o del c r i t e r i o de que la conces ión 
pe r iód ica del p e r m i s o p a r a c o n s e r v a r la pose-
sión de b ienes ra íces , i m p o r t a u n a especie d,e 
f i sca l izac ión de las c o r p o r a c i o n e s y f u n d a c i o n e s , 
v u e s t r a Comis ión , no o b s t a n t e los ú l t i m o s a c u e r -
dos del Senado en el s e n t i d o de conceder es-
tos p e r m i s o s por t i e m p o i n d e f i n i d o , ha ven ido 
p r o p o n i é n d o o s u n i f o r m e m e n t e , en los p royec tos 
de a c u e r d o respec t ivos , u n p lazo no m a y o r d.e 
3 0 años , a cuyo t é r m i n o h a b r á de r e n o v a r s e la 
au to r i zac ión l e g i s l a t i v a . Sin e m b a r g o , la cir-
c u n s t a n c i a de exis t i r , r e c i e n t e m e n t e emi t i da s , 
por la C a j a de Créd i to H i p o t e c a r i o , cédu la s hi-
po t eca r i a s del ocho por c i en to de i n t e r é s con 
med io por c iento de a m o r t i z a c i ó n , que se can-
celan en u n p lazo de m á s o m e n o s t r e i n t a y 
s ie te arJos, m u e v e a v u e s t r a Comis ión a pro-
p o n e r o s un plazo m a y o r , de m a n e r a de per -
m i t i r a las co rpo rac iones y f u n d a c i o n e s que pue-
d a n a p r o v e c h a r s e , d e n t r o de l p lazo de p e r m i s o 
que se les a c u e r d e , de los bene f i c ios y fac i l i -
d a d e s de es te t ipo de ope rac iones h i p o t e c a r i a s . 

E n m é r i t o de las c o n s i d e r a c i o n e s expues-
tas , v u e s t r a Comis ión de C o n s t i t u c i ó n . Leg is la -
ción y J u s t i c i a t i e n e a h o n r a p r o p o n e r o s la 
ap robac ión del s i g u i e n t e 



Proyecto de acuerdo 

Artículo ú n i c o . — C o n c é d e s e a la ins t i tu-
ción denominada " I n s t i t u t o de Car idad Evan-
gélica o H e r m a n d a d de Dolores" , con persona-
lidad jur íd ica , o to rgada por el decreto declara-
torio N.o 1567, de 11 de J u n i o de 1879, el per-
miso requer ido por el a r t í cu lo 556 del Código 
Civil pa ra que pueda conservar , h a s t a por cin-
cuen ta años, la posesión de un bien raíz que 
t iene adqui r ido en la calle d,e San Is idro N.o 
314 de esta c iudad, y que des l inda como s igue: 
al Norte , con don Franc i sco Quevedo;. al Sur , 
con doña Manuela Muñoz, p rop iedad de la 
P a r r o q u i a d e San Is idro y d.e la sucesión de 
don José Besa y hoy de don R a m ó n y don 
Pío P u e l m a Besa; al Oriente , con doña Victoria 
Cerda, don Carlos Mart ínez y don Fél ix Lato-
r r e ; y al Ponien te , con la cal le de San I s id ro . 

Sala de la Comisión, a 7 de Diciembre de 
1926 . — A . Cabero .—A. Va lenc ia .—Luis E n r i q u e 
Concha .—Franc i sco A. Vial Garcés .— F . Alta-
m i r a n o Z., Sec re t a r io . 

1. ADQUISICION D E UNA CASA PARA EL 
LICEO DE NIÑAS "JAVIERA CARRERA" 

El señor OYARZUX (Pres iden te ) .—En el 
cuavto de hora destinado a los asuntos de fácil 
despacito, corresponde resolver si el Senado in-
siste o no en desechar el proyecto sobre adquisi-
ción da una propiedad para el Liceo de Niñas j 
"Javiera Carrera" de Santiago. 

El señor HIDALGO.—Entre los antecedentes 
del proyecto en debate hay un in forme de un in-
geniero de la Dirección de Obras Públ icas según 
el cual habr ía conveniencia en comprar la pro-
piedad de la calle de Compañía esquina de Amu-
nátegu. para el Liceo N.o 1, si bien habr ía que 
hacer le reparaciones por valor de quinientos mil 
pesos. Ent re tan to , el mismo in fo rme dice que 
las reparaciones que con el mismo objeto ha-
bría que efectuar en la propiedad ofrecida para 
el mismo Liceo y uibicada en la calle Las Ro-
zas, cuya extensión es muy superior a la del 
de la calle Compañía, impor ta r í an seiscientos 
cinouenta mil pesos, pero, en cambio, el esta-
blecimiento podria func ionar allí en mucho me-
jores condiciones. 

Atendido el costo de las reparaciones que 
habr ía que hacer a uno y otro edificio, parece 
que fue ra más venta josa la adquisición de la 
casa de la calle Compañía que la de la calle Las 
Prosas: pero si se considera que el precio de 
venta de esta ú l t ima debe ser indudablemente 
muy inferior al de aquella, en condiciones que 
compensar ían sobradamente el mayor costo de 
las reparaciones, no cabe a mi juicio, vacila-

ción posible, sobre todo si se considera que la 
casa de. la calle Las Rosas, además de más ba-
ra ta es más extensa. 

Por estas consideraciones, y además porque 
estimo que antes de tomar resolución a lguna 
sobre (ysta mate r i a debemos conocer el va lor 
exacto que se a t r ibuye a la propiedad de la calle 
de Las Rosas, votaré porque el Senado insista 
er el rechazo de este proyecto. 

El señor OYARZUN (Pres idente ) .—¿Algún 
señor Senador desea usar de la pa lab ra? 

C e r r ado el debate. 
Se va a votar si el Senado insiste o no en 

desechar el proyecto. 
—Recogida la votación, so obtuvieron 24 

votos por la negativa y 3 por la afirmativa, ha-
biéndose abstenido do votar 3 señores Senado-
res. 

El señor O Y ARZON (Presidente) .—Queda 
acordado, en consecuencia, que el Senado no 
insiste en el rechazo del proyecto. 

2. LICEO D E HOMBRES D E TOME 

El señor BARROS ERRAZCRIZ. — He re-
cibido una nota f i r m a d a por los profesores del 
Liceo de Tomé, en que me hacen presente la 
necesidad de mantener en ese establecimiento 
duran te el año 1927, el quinto año de h u m a -
nidades, que en el actual ha funcionado con 21 
a lumnos. 

Al Rector de este Liceo se le había p rome-
tido ir.cluir dicho curso en la ley de presupues-
tos pa ra el presente año. Esto no se hizo, y no 
se ha heoho tampoco respecto de 1927, según 
he podido constatar lo revisando el proyecto de 
presupuesto. 

Como se t r a t a de necesidad que parece muy 
justo sat isfacer, remito esta nota a la Mesa a 
f in de que sirva enviar la al señor Ministro de 
Instrucción Pública en la esperanza de que Su 
Señoría p rocura rá atenderla. 

En la no ta en referencia se pide además 
que se ordene pagar al personal de .profesores 
de dicho curso los sueldos que ha devengado en 
el presente año, petición que no dudo el señor 
Ministre, h a b r á de a tender . 

El señor OYARZU1N (Pres idente) .—Se re-
¡ mi t i rá al señor Ministro de Instrucción Pública 

el oficio que ha solicitado Su Señoría, en la f o r -
ma acos tumbrada . 

. EL PROBLEMA SOCIAL Y ECONOMICO 

El señor HIDALGO.—El honorable señor 
Zañar tu , a quien todos est imamos por su ampl ia 
cul tura y por la versación que h a demost rado 
en el Honorable Senado en cuestiones que in te-
resan tan vivamente a la humanidad , se sirvió 
¡hacer, en la hora de los incidentes de las dos se-
siones últ imas, una crít ica acerca^ de las ideas 



comunis tas a t ravés de la historia, en una si tua-
ción comple tamente ventajosa, porque Su Se-
ñoría, como los ant iguos caballeros, venía a r -
mado a defender el regimen capitalista con el 
formidable anzón de su crít ica y montado en una 
conferencia que le servía más o menos de Ro-
cinante. 

No caía Su Señoría con menos venta ja que 
el caballero manchego en los molinos de viento, 
ni con más suer te y imenos donaire. 

En realidad, hizo Su Señoría una larga his-
toria, ha s t a nuestros días. Empezó por citar a 
Platón, cuyo Diálogo de las Verdades, según Su 
Señoría, es un pecado de juventud. A este res-
pecto, debo advert i r , ya que estamos en una reu-
nión de hombres cuya cul tura no puedo menos 
de respetar , que el Diálogo de las Verdades es 
una de las obras más bellas que se han escrito 
en la human idad . Su fo rma es precisamente una 
de las más he rmosas que nos ha legado la l i tera-
tu ra griega. A la a l tu ra en qu~ P la tón escribió 
su obra, era un ¡hom.bre serio que sabía per fec ta -
mente lo que escribía. Indudablemente , yo no 
me voy asilar en las ideas del filósofo griego, 
que contienen una gran cantidad de errores , 
propios de su t iempo. Preconizaba P la tón la so-
cialización de las mujeres , y era lógico que así 
pensar,», un hombre que a su edad no conocía 
sino el Jeniseo, una de las f o rmas de la socie-
dad en que vivía. T entre otros casos, exponía la 
idea de excluir de esta Repúbl ica comunis ta a 
los poetas, porque pa ra el filósofo griego, e ran 
eler ientos de disociación en una sociedad. 

Y bien, señor Presidente, ¿es acaso este el 
único esfuerzo hec'ho por los griegos pa ra esta-
blecer un régimen de igualdad social? — No, se-
ñor. — El Diálogo de las Verdades es necesario 
considerarlo así como las revoluciones que se 
p r o l u j e r o n t an to en Espa r t a como en Atenas, 
con respecto a estas cuestiones de orden econó-
mico. 

El señor Senador se permitió dar un salto 
de dieciocho siglos, desde Pla tón has ta el año 
1,200; pero, entre tanto, hay una serie de hechos 
que han marcado y puesto un sello de nobleza 
a la civilización occidental e influido de tal ma -
nera en la evolución de la humanidad , que po-
nen un corte definit ivo en t re la an t igua y la mo-
derna civilización, encaminándonos a las solucio-
nes de equidad y 'de just icia porque venimos lu-
chando hombres idealistas, a quienes Su Señoría 
ha calif icado de descarriados. 

Pero no solo son las revoluciones de Espa r -
ta, en que Licurgo expropia al rico, establece la 
mesa redonda y la sopa común, sino tamlbién es 
Atenas, en donde Solón, para contener la ava-
ricia d-j los r icos decretó la abolición de las deu-
das v la r eba ja del valor de la moneda. 

Esto lo sabe Su Señoría mucho mejor que 
yo. 

¿Y acaso no se produjo en Roma el fo rmi -
dable movimiento que nos h a legado el concep-
to que los romanos tenían del derecho de pro-
piedad, de su uso y abuso, y que culminó con el 
t r iunfo de los desposeídos? 

Sí, señor. Presidente . P a r a los que hemos 
hecho, por lo menos e lementalmente , estudios de 
historia, no puede ocultársenos que en la organi-
zación de Roma, se p roduje ron revoluciones de 
ta^ ta t rascendencia como la de los Gracos, los 
hl. ' js de Cornelia. 

La revolución de los Gracos, como lo sabe-
el honorable Senador, f u é mot ivada por aquella 
ley que estableció el repar to en t re los ciudada-
nos romanos de las t ie r ras que habían conquis-
tado las legiones, t ier ras que, como ocurrido 
repet idas veces a t ravés de la historia, como ha 
ocurr ido entre nosotros con las t ierras salitre-
ras, no fueron repar t idas sino entre la aristo-
cracia romana . Este fué el motivo de la revolu-
ción de los Gracos, que te rminó en f o r m a des-
graciada, porque no hubo en Roma en aquel en-
'onces un Chilón Chilonides como lo ha habi-
do y lo seguirá 'habiendo en ot ras épocas de la 
historia. 

Y si todavía esta revolución fue ra poco, sa-
be mi honorable colega que más ta rde se pro-
dujo la de los esclavos, que abandonaron a Ro-
ma con su jefe Espar taco . 

¿Qué carácter tuvieron estas revoluciones? 
Un carácter f r a n c a m e n t e económico; aspi raban 
a la igualdad económica que los hombres han 
venido buscando desde que la human idad tiene 
conciencia de su a l ta f inal idad. 

La lucha entre plebeyos y patricios, que 
marcó sus conquistas p r imero con la institución 
de los tribunos, en seguida con la de los cónsu-
les y por último con el generalato, no obtuvo 
éxito porque, como lo dice Fe r r e ro en su obra 
"La Grandeza y Decadencia de Roma" , nadie 
podía imaginarse en qué f o r m a serían engaña-
dos los plebeyos. En el momento del t r iunfo , el 
sacerdocio, encargado de de te rminar los días 
faustos o infaustos, declaró infausto el día en 
que la plebe pudo imponerse y, en consecuen-
cia, no hubo posibilidad de t r iunfo definitivo pa-
ra la clase obrera de ese t iempo en contra de la 
nobleza romana . 

Pero, como lo observa Mirabeau en una de 
su3 célebres frases, citando u n a de las fases de 
la lucha entre Mario y Sila, al caer el úl t imo 
de los Gracos lanzó al cielo un puñado de pol-
vo, del cual nació Mario, el cual fué más gran-
de por haber castigado la insolencia de la no-
bleza romana que por habe r exterminado a los 
cimbrios. 



Cuando mor ía en R o m a la democrac ia , lla-
m a n d o Augusto al E m p e r a d o r , iba a a p a r e c e r 
e n u n a de las provincias r o m a n a s u n a de las fi-
guras m á s excelsas que h a p roduc ido la hu -
manidad . 

No voy a e n t r a r en a n a l i z a r la personal i -
dad de Jesús, buscando el or igen de sus doctr i-
nas. No me in te resa sabe r h a s t a qué pun to se 
hizo sen t i r en las doc t r inas de Cristo la in f luen-
cia de Fi lón de Ale jandr í a , ni si la rec t i tud de 
sus pr incipios se debiera a las in f luenc ias del 
Baut i s ta . Lo que me in te resa es ana l i za r el es-
píri tu con que este g r a n r e f o r m a d o r pre tendió 
establecer la igua ldad en t re los hombres . 

¿Cuál es la or ig ina l idad del Cristo en esta 
cues t ión? No f u é Je sús el p r i m e r o que l lamó 
" P a d r e " a Dios, porque ya los gr iegos an te s ha -
bían t amb ién l l amado " P a d r e " a Zeus. -No hay 
que olvidar que J ú p i t e r era el p a d r e de los dio-
ses del Olimpo, y que Jesús, l l amó a Dios " P a -
dre" de todos los hombres . 

¿Cuál es, a mi juicio, el or igen de esa doc-
t r i n a ? Jesús , nac ido en una provincia r o m a n a , y 
que sabía que los d o m i n a d o r e s de su país eran 
h i jos de dioses, de semi-dioses y de héroes , com-
prendió que esta era la causa de la des igualdad 
en t re los hombres , des igua ldad que, t r a t á n d o s e 
cié pa t r ic ios y plebeyos, era , como lo saben los 
que me escuchan, un t an to teológica. Como ob-
serva F u s t e 1 de Coulangee, en su otra , "La Ciu-
dad A n t i g u a " el pad re no e r a so l amen te e] je-
fe de la famil ia , sino t a m b i é n ej sumo sacer-
dote, y a sus oficios podían c o n c u r r i r sus clien-
te.-' y sus esclavos; pero el plebeyo no t e n í a ho-
gar , razón por la cual no a lcanzó el sacerdo-
cio. 

J e s ú s creyó que la des igua ldad en t re lo-
h o m b r e s provenía , como h e dicho, de que eran 
hi jos de dioses, de semi-dioses o de héroes, y 
en tonces preconizó la igua ldad de los hombres , 
l l amándose a sí mismo " H i j o de Dios", y a todos 
los h o m b r e s "h i jos de Dios" . 

L a s teor ías p r o f u n d a m e n t e revo luc ionar ias , 
el a t a q u e ace rbo hecho a los r icos; todo lo que 
s ign i f icaba una total revolución de la organiza-
ción social de su t iempo, saben p e r f e c t a m e n t e 
mis honorab le s colegas cómo f u é p l an t eado poi 
Jesús . F u é este un r e f o r m a d o r que no acep t aba 
las clases d o m i n a n t e s de su t i empo ; y que orga-
nizó su apos to lado con h o m b r e s sal idos de las 
m á s b a j a s clases sociales. 

Y con esta obra, que al p r inc ip io pareció 
modes t a , se p r e p a r a u n a t r a n s f o r m a c i ó n de ta l 
n a t u r a l e z a en la h u m a n i d a d que va a m a r c a r 
u n a división p r o f u n d a en t re la a n t i g u a y la nue-
va civil ización. 

Casi todos los discípulos de es ta doc t r ina en 
sus t r es p r ime ros siglos son enemigos i r reconci-

liables del de recho de propiedad . Así, encon t ra -
mos a San Basilio, que dice: "El rico es un la-
d rón" . San J e r ó n i m o a f i r m a : "La opulencia e*. 
s i empre p roduc to de un robo comet ido por ei. 
p rop ie ta r io a c tua l o por sus an tepasados . " Sa» 
Ambros io dice: "La n a t u r a l e z a h a establecido «í 
de recho c o m ú n , y la usu rpac ión el derecho pri-
vado." San J u a n Crisòstomo a f i r m a : "El rico c i 

j un band ido! Ser ía m e j o r que todos los b ien tx 
| f u e r a n comunes . " 

Otros su s t en t ado re s de estas m i s m a s doctr i-
nas en t i empos m á s mode rnos h a n expresado 
ideas que se concil ian p e r f e c t a m e n t e con las 
que acabo de ci tar . Así, por e jemplo, Bossuet 
su se rmón sobre "La dignidad de los pobre? ex 

1 la Iglesia", dice lo que s igue: 

" E n la Iglesia p r imi t iva todo se ponía eE 
común por miedo de cu lparse por la es t i^chea 
de los demás . ¡Qué in jus t ic ia es que los pobres 
¡por qué h e m o s de ver la alegría, la abundancia . 

1 lleven todo el peso de las miser ias sobre s u s es-
pa ldas! ¡Si ellos se l amen tan , si ellos m u r m u r a » 
con t ra la P rov idenc ia divina, pe rmi t idme , señar . 

'. que diga que no les f a l t a razón, porque habien-
do nacido del mismo bar ro , sin d i ferencia a lguwt , 
y el f a v o r de un lado, y del otro t r is tezas, deses-
perac ión y e x t r e m a neces idad, y más aún , el des-
precio y la esc lavi tud! ¡Por qué el h o m b r e aíOJ-

^ t u n a d o h a de vivir h o l g a d a m e n t e y sa t i s face r sus 
m á s inút i les gustos, m i e n t r a s que u n miserable— 
h o m b r e lo mi smo que él—no pod rá sos tener a 
fami l ia ni r e m e d i a r el h a m b r e que lo acosa""' 

E s t a s ideas, que el honorab le señor 2-s-
ña r tu creía que no hab í an producido ningún efec-
to en la sociedad, son las que van a poner m i 
nota or iginal y p rop ia en nues t r a civil ización. 

No so l amen te es el movimiento cr is t iano t í 
que ha cu lminado en estos a taques con t r a el d f^ 
reeho de p rop iedad y el que ha preconizado la ne -
cesidad de es tab lecer la i gua ldad . Ellos perse-
guían u n a idea l idad que se d i ferencia prcifu»-
d a m e n t e de n u e s t r a doc t r ina . El cristianísimo 
tenía por ob je to sa lvar el a lma ; los Cristian'.;» 
a f i r m a b a n el concepto de una vida s u p r a t e r r e n a . 
creyendo que hab ía necesidad de a b a n d o n a r t-»¿¡A 
riqueza p a r a a l canza r la perfec t ib i l idad del ÜLJTBV 
y la gloria f u t u r a . Y así hemos podido ver 
cuando todos los discípulos d e Cristo esperabas, 
la venida del Mesías en más ' o menos cortp 
t iempo, hubo necesidad de que uno de sus ap.'/.r-
ir.ies Pau lo de Tarso, en sus "Epís to las a la® 
Efesos" f o r m u l a r a el mismo principio que ha 
insp i rado la revolución rusa y que da espanto » 
los r icos en todo el m u n d o : "El que no t r a b a j a 
".io come". 

Todos los pos tu lados de los p r ime ros t r e s -
cientos años del c r i t ian ismo signif ican una cantf-
t an te man i f e s t ac ión de so l idar idad h u m a n a e» 



todas sus manifestaciones, de ayuda continua I 
poniendo al servicio de la comunidad todos sus ¡ 
haberes . I 

T bien, señor Presidente ¿significan acaso \ 
estas ideas de igualdad, de bien común, de so-
l idaridad h u m a n a que han llevado al sacrificio 
a tantos hombres, significan, digo, un retroce-
so? No, señor; significan que el cristianismo pu-
so una valla al ut i l i tarismo de las pasadas ci-
vilizaciones que permit ían , como la civilización 
romana, según las leyes de su tiempo, que cuan-
do un hombre tenía dos acreedores, podían éstos 
v?nuerlo o repart í rselo. El cristianismo imprimió a 
la personalidad h u m a n a un sello de dignidad 
que has ia entonces no había alcanzado. ¡ 

El señor Senador dijo, también, que ha ha-
bido otros utópicos que han perseguido estos 
mismos ideales entre los que citó Su Señoría a ' 
Campanel la . Sin duda alguna que el f rai le flo-
rent ino operó en su tiempo una verdadera re-
volución social, cuya influencia podemos apre -
ciarla en las doctr inas de P r u d h o m m e y aún en \ 
Comte . 

Campanel la escribió "La Ciudad Sol" y en 
ella se ve una sociedad organizada en fo rma que 
el t rabajo es libre y agradable, a la que llamó 
"República de Cristo" y cuyo Gobierno estaría 
regido por un metafísico, el P a p a . 

Es tas ideas que desde hace siglos vienen 
for jándose en la mente de los hombres respecto 
a la necesidad de crear una organización supe-
rior las su íentan nuevamente después, en la épo-
ca del Renacimiento, a lgunos hombres como Mon 
tesquieu y Rousseau, a quienes el honorable Se-
nador señor Zañar tu negaba toda influencia en 
el movimiento social moderno. 

El señor ZAÑARTU.— No tanto, señor Se-
nador, no he dicho tan to . 

El señor H I D A L G O . — Cuando Su Señoría 
a f i r m a b a que éstos hombres eran comunistas, 
que habían f racasado, olvidaba que. en realidad, 
han ejercido una gran influencia social, sobre 
todo, en el derecho moderno . 

El crecimiento, que ya venía operándose 
de?de la edad media, de las corporaciones de ofi-
cios, que según un historiador, dieron origen al 
régimen capitalista, determinó una t r ans fo rma-
ción en la sociedad, no sólo por la crítica que le 
hicieron estos hombres , sino también por un 
proceso que es necesario no olvidar, ya que -la-s 
revoluciones no se producen por generación es-
p rn t ánea . 

Los burgueses, qué hoy tiene el dominio del 
mundo, vivieron en sus orígenes del producto 
de su t raba jo en las pequeñas parcelas de t ierra? 
que quedaron libres de la acción de los gobier-
nos feuda les . Burgueses eran los nermeños in-

dustriales que consti tuían las corporaciones de 
oficios. En realidad, como lo observa un historia-
dor, ellas consti tuyeron el principio del régimen 
capitalista que había de t r iunfa r en la Revolu-
ción F rancesa . 

En las corporaciones, que eran fo rmadas 
por maestros, compañeros y aprendices, éstos 
últ imos eran inicuamente explotados por los 
compañeros, quienes, a su vez, lo eran por ios 
maestros, a cuyo servicio debían estar durante 
siete años, al término de las cuales, las corpo-
raciones les daban el título de maestros, y podían 
entonces, a su vez, tomar aprendices a su ser-
vicio. En realidad, era -ese un régimen de apro-
piación del t rabajo a j eno . 

Esta lenta t ransformación del burgo fué 
creando la clase burguesa que llegó a su apo-
geo en los t iempos de los Luises en Francia , 
c i a n d o el Ministro Colbert organizó el comer-
cio f rancés y le dió el mayor impulso, has ta el 
extremo de que esta clase burguesa, desprecia-
da por la nobleza, dominó a la F ranc ia en el año 
1789 . 

S • ha dicho que la Revolución Francesa 
respetó el derecho de propiedad y esto era lo 
na tu ra l . Los revolucionarios f ranceses lucharon 
pr incipalmente por la l ibertad civil y política 
del h o m b r e . La clase burguesa aspi raba a esta-
blecer en Franc ia las condiciones necesarias pa ra 
su liberación, y el l lamado de los Estados Gene-
rales, de los cuales f o r m a b a pa r t e el estado lla-
no, lo aprovechó ampl iamente el 3 de Agosto 
para es t rangular a la reyecía y a la nobleza y 
para establecer las condiciones necesarias pfira 
la igualidad económica a que esta clase asp i raba . 

¿ E r a esta una lucha de respeto absoluto 
a la propiedad ? 

No; esta era una claFe que quería fo rmarse 
uija situación para dominar el mundo, y la ver-
dad es que lo consiguió. No era la lucha por 
la igualdad económica, sino la mera prepon-
derancia para establecer el dominio de un cla-
se sobre las o t ras . La Revoluctón Francesa 

ma ta la casta y crea la clase, pero esa es una 
enorme ven ta j a . A la casta se en t ra por el na-
cimiento y de ella se sale por la muer te ; en-
tretanto, la clase está en perpe tua renovación, 
en relación directa a. la inFuenc ia económica 
que el individuo ejerce en la sociedad en que 
vive. 

Veamos ahora qué decían algunos de los re-
volucionarios en plena revolución, en la asam-
b l f a constituyente. 

Fauche t pregunta : "¿Quién es el facineroso 
que quisiera ver cont inuar el régimen odioso 
donde se cuentan por millones los m'serables y 



por docenas los insolentes que nada hacen p a r a 
poseerlo todo?" 

Po r su parte, Ohaumet te mani fes taba : "Nos-
otros hemos destruido a los nobles y a los ea-
petos, pero nos queda todavía una aristocracia 
que supr imir : la de los ricos". 

Sanguin decía: "¿Qué derecho tienen en la 
pa t r ia los ociosos?" 

Y Barrés, miembro conspicuo del comité de 
salvación pública, sienta la doctr ina de que en 
una Repúbl ica nadie pu^de estar sin tener el 
aeredho a una propiedad. 

E?1 concepto, pues, de general izar la propie-
dad es un concepto socialista, que va á apare-
cer c laramente establecido en la revolución de 
los iguales. 

Si era la clase burguesa la que hacía la 
revolución y la que pre tendía establecer su pro-
pio dominio sobre los demás, ¿qué sentido po-
día tener aquella f r a se : " l ibertad, igualdad y 
f r a t e rn idad? 

¿Qué f ra te rn idad puede existir entre un 
h o m b r e adinerado y el par ia que vegeta muer to 
de hambre ; qué l ibertad hay pa ra el hombre que 
no tiene otro recurso que sus músculos ofreci-
dos en venta al régimen capi ta l is ta? Ni qué li-
ber tad puede haber para el que está determina-
do er. la sociedad a vegetar ba jo la férula opro-
biosa de un salar io? 

(De este modo, la trilogía de la Revolución 
f rancesa , de l ibertad, igualdad y f r a t e rn idad , no 
era más que una simple dicción gramat ica l fal-
ta de todo sentido, que tenía la virtud de mover 
a los revolucionarios del siglo XVIII . 

Cuando ya tocaba a t é rmino la Revolución 
Francesa y antes que aparec ie ra el Directorio 
encont ramos a Babief que planteó el problema 
en esta fo rma : 

"A la Revolución F rancesa corresponde po-
ner en ejecución las concepciones de la filoso-
f ía que se habían conceptuado antes como qui-
mér icas . Nosotros hemos comenzado: acabemos. 
Si nos detuviéramos en el sitio que nos encon-
t ramos, la h i | nanidad no tendr ía por qué guar-
darnos la mejor g ra t i t ud . P a r a pasar de nues-
t ro mal régimen al que yo defiendo, precisa: 

l .o Reuni r todas las riquezas actuales en 
manos de la Repúbl ica; 

2.o Hacer que t r aba j en todos los c iudadanos 
válidos, según su capacidad y costumbres actua-
les; 

3.o Utilizar los esfuerzos aproximando a los 
que ayudan mutuamen te y dando una nueva di-
rección a los que son ún icamente causa del es-
t ancamien to actual de las riquezas; 

4.o Reunir incesantemente en los depósitos 

públicos todas las producciones del suelo y de 
la indust r ia ; 

5.o Distribuir equi ta t ivamente las produc-
ciones y los pasat iempos; 

6.o Cegar la fuen te de toda propiedad y de 
todo comercio part icular , sust i tuyéndola por una 
sabia distribución confiada a la autor idad pú-
blica; 

7.o Establecer casas comunales de educa-
ción donde cada ciudadano pueda acos tumbrar -
se al t r aba jo que esté más en consonancia con 
sus fuerzas e inclinaciones". 

Como se ve, en la Revolución Francesa aparecía 
el deseo de establecer la igualdad económica entre 
todos los hombres, ideal que no se alcanzó a 
obtener porque esa revolución f u é hecha por una 
clase que, an te todo, quería favorecerse a sí 
mi sma . 

Pero, el honorable. Senador por Concepción 
a f i rmaba que a la Revolución Francesa Se debía 
31 respeto al derecho de propiedad, y señaló Su 
Señoría a Montesquieu y a Rousseau como co-
nunis tas f racasados . Sin embargo, Rousseau, en 

su Contrato social, dice que los hombres, en una 
época muy lejana, se habían reunido p a r a dar 
una organización y que la soberanía nacional 
desirdía en las asambleas. 

Es ta es la razón de ser de los actuales Pa r -
lamentos . Sin esta ficción de Rousseau, no ha-
bría sido posible llegar a la organización que 
hoy t enemos . ¿Cómo negar esta enorme influen-
cia? ¿Cómo negar al au tor del Contra to Social 
la inf luencia que tuvo sobre los revolucionarios 
de 1789 ? ¿Cómo negar que los enciclopedistas 
f ranceses sean los padres del derecho público 
moderno ? 

Su Señoría creía que bastaba con negar a 
priori esta a f i rmac ión . Su Señoría ha dicho que 
no era posible establecer una igualdad econó-
mica, por la que viene luchando .. Pa r t ido Co-

t.n'í-ta. 
Veamos lo que dice Montesquieu con respecto 

a la r iqueza: "Las riquezas par t iculares sólo au-
menta ron cuando se quitó a una par te de los 
c iudadanos aquello que necesi taban para vivir; 
es preciso, pues, que les sea devuelta; preciso 
es también que las leyes, dividiendo y subdivi-
diendo la for tuna , pongan al ciudadano pobre 
en condiciones de comodidades que lo capaci-
ten pa ra t r a b a j a r como los demás; y a cada 
ciudadano rico colocarlo en tal mediocridad que 
le sea indispensable el t r aba jo para adquir i r y 
conservar . La ley na tura l ordena a los padres 
que a t iendan a la al imentación de sus hi jos, 
pero no les obliga a instituirlos herederos. Si 
en un Estado las riquezas se repart iesen por 



igual, desaparecer ía el lu jo ,que está f u n d a d o 
en las comodidades que proporcionan mediante 
el t r aba jo a jeno" . 

Rousseau, por su parte, decía: "El p r imer 
hombre que, habiendo cercado una porción de 
terreno, se atrevió a decir: esto es mío, y en-
contró Cándidos que le creyeran, fué el verda-
dero fundador de la sociedad civil. ¡Cuántos 
crímenes, guerras , miserias, muer tes y horrores 
hubiera ahor rado al género humano aquel que 
a r rancando estacas, a r ru inando mugas, y relle-
nando el foso, hubiese gri tado a sus semejan tes : 
¡Cuidaos de escudhar a ese impostor! ¡Estáis 
perdidos si olvidáis que los f ru tos son de todos, 
que la t ier ra no es de nadie! La competencia y 
la r ivalidad de una parte, la oposición de inte-
reses y el s iempre oculto deseo de sacar prove-
cho a expensas de los demás, son, por otra par -
te, el p r imer efecto de la* propiedad. El rico ve 
sin piedad esos desgraciados que el incesante 
t raba jo a b r u m a y que apenas logran un pedazo 
de pan duro y negro, que t an sólo servirá pa ra 
j £o longa r su miser ia . No encuent ra extraño que 
el beneficio esté en relación inversa del t r aba jo 
y que un orgaohón voluptuoso y necio se nu t ra 
con el sudor de un millón de desdichados, exte-
nuados de cansancio y abat idos por la miseria" . 

En s "gruida a,parece un hombre que había 
eido un gran vividor, que había gastado una gran 
for tuna , y que en el últ imo t iempo de su vida 
se preocupó p r o f u n d a m e n t e (le la situación de 
los humildes : Saint Simón que va a establecer 
la contradicción que existe en t re la ley y el or-
den social, que la, declaración de los derechos 
del hombre, que la igualdad civil y política pro-
c lamada por la revolución f rancesa no es sino 
una declaración falaz para las clases humildes, 
vá a ¡probar que mien t ras no se modif ique el 
orden social será absolu tamente imposible consi-
derar que loa hombres pueden ser iguales en la 
sociedad en que vivimos. 

La vir tualidad de la ley, la enorme inf luen-
cia que la revolución había dado a la nueva le-
gislación no tenía ningún valor. 

Yo no soy de lo que ni. gan que la revolución 
f rancesa haya dado resultados positivos para e" 
proletario, n : de los que la condenan por no sel-
la por tada de la emancipación h u m a n a en este ¡ 
último siglo. 

Tampoco incurr i ré en el infanti l ismo de de-
cir que es condenabl? la revolución porque ca-
yeron una cant idad de cabezas, al paso de la gui 
llotina de las f iguras más excelsas que ¡produjo 
esta revolución, como Condorcet, Vergmaud, cu -
yos discursos pueden f igura r al lado de los 
de Demósten'B, uno de los grandes físicos de la ¡ 

humanidad , y Lavaur ier padre de la química 
moderna, Chsnier y t a n t a s l umbre ra s que caye-
ron sacrif icadas por su ideal de igua ldad . 

Quien no recuerda el estado de la moneda, 
f rancesa después de la revolución? 

Sin embargo, los »enemigoe de la revoluci-óa 
can ta ron gloria cuando creyeron que el Directo-
rio primero, el Consulado después y por últ ima 
el Imperio habían barr ido con las doctr inas de-m» 
ledoras de los enciclopedistas f ranceses . 

Er ro r que la his tor ia se encargó de recti-
f icar . 

El Emperado r Corso que obsesionado por 
le idea de dominar al mundo hab ía abat ido a los 
ejército« de Europa, no había conseguido otra 
cosa lomo lo observa Taine en los orígenes de la f r 
cía Contemporánea que llevar las ideas de la re-
volución f rancesa en las bayoneteas de los ejér-
citos y los que creyeron que la revolución había 
f racasado quv los postulados liberales habían-
muer to pudieron ver con asombro que la liber-
tad individual después de la caída dPl año 181* 
renacían con los t r aba jos do las sociedades se-
cretas de origen l iberal . 

Si en r ' al:dajd estas ideas expuestas con más 
calor y entusiasmo que con una base eientífi-ci. 
no dieron los resultados que sus fundadores per-
seguían, fué porque no 'encontraron la fórmula 
cient íf ica. 

Si la revolución f rancesa hubie ra podido dar 
f o rma a los idsales de igualdad económica que 
preconizaban los par t idar ios de Babeuf, otra se-
ría hoy la suerte de la h u m a n i d a d . 

No es posible concebir que la actual orga-
nización social, que la vida, gire única y e x c e -
sivamente alrededor de estas formidables com-
binaciones económicas, que subordinan a los go-
biernos y a las sociedades a su caipricho. 

Si se ¡hubiese .podido darle vida a la vida 
la organización que hubiera correspondido a K 
principio científico, la miseria social que hoy 
aqueja a la humanidad habr ía c ier tamente des-
aparecido . 

Pero el honorable Senador hab laba de las ideas 
de Fourier, el fundador del Fa lans te r io . 

En realidad lo que hizo Four ie r fué conce-
bir una organización que tuviese por ba?e el 
Fa lans te r io . 

¡ Pero no. tuvo la suer te de encontrar d u r a s -
te toda su vida un hombre que dispusiera de i»í> 
medios de ¡probar las ven ta jas de su organiza-
ción . 

E r a un pensador agitado ipor idea de ha.c*r 
el bien a sus semejan tes . 

Concebía la organización de lestado social 
estableciendo el Falansterio, que ocuparía doí 

: mil o más hombres en varia« falanges, cada ra>i 



de 'las cuales tendr ía su reglamento, sus funcio-
nes y sus frutos, lo que da la medida de la jus-
ticia un tanto empír ica del f undador de esta or-
ganización humana . 

Pero, como he dicho, F o u r i ' r era un idea-
lista, la lib?rta.d civil y política había herido 
p r o f ú n d a m e l e el sentamiento del pueblo. 1 

Los homli r í s el- la» cla-jes desheredadas, 
agrupados baio la trilogía de la Libertad, de la 
Igualdad y de la Fra te rn idad , se agi taban, pero 
las masas obreras no habían vistoi cambiar en 
absoluto su situación y este nuevo soberano lla-
mado al ipueblo, al que se le otorgaban tantos 
derechos constitucionales, no era sino el infeliz 
andrajoso y t n el momento de delegar sus' f un - • 
ciones no hacía sino hacer uso de una vil mer •! 
cancía, emipujado por su situación económica. ' 
Se veía que el ideal de da democracia, la igual-
dad civil y política, es una simple ficción. 

¿Qué igualdad existe para un descamisado, 
pa ra el infeliz que no t iene qué comer? ¿Qué 
igualdad puede tener con los demás? Ninguna , j 

Ni polít icamente ni civilmente jiuede exigi r 
la igualdad. 

En aquel entonces pudieron ya darse cuenta 
las masas de hombree que p rodu je ron la revo-1 

lución francesa, que la revolución había sido el 
t r iunfo de una clase y que había necesidad de 
preparar una nueva revolución .para t e rminar 
con todas las diferencias entre las diversas cla-
ses sociales. 

La revolución f rancesa había te rminado con 
JaS castas. E ra necesario p r e p a r a r una nueva re-
volución para t e rmina r con el derecho de pro-
piedad, que era la manifes tac ión más concluyen-
te de este sis tema de organización social. 

Cuando pareció posible apl icar las teorías 
de Luis Blanc, que t ra jo al debate el señor Se-
nador por Concepción, y que no eran tampoco 
aplicables a la organización social de ese en-
tonces, sobre todo en la f o rma original y un 
tanto maliciosa en que la presentó aquí el ho-
norable Senador señor Zañar tu , Luis Blanc, que 
había soñado con organizar a los obreros en 
corporaciones para la formación de grandes ta-
lleres de producción nacional, f racasó en sus 
propósitos. Y cuando estalló la Revolución del 
año 1848 fué l lamado Luis Blanc a contribuir ai 
Gobierno que lo despreciaba y que lo temía al 
mismo tiempo. 

Luis Bianc puso en práct ica sus ideas de 
organización obrera y empezó a t e r rap lenar con 
grandes masas de obreros, el Campo de Marte, 
si tuado en los a l rededores de París , y como este 
t r aba jo no era reproductivo, puesto que no tenía 
un objeto práctico, porque el t r aba jo para que 
tenga un objeto práctico defintivo en la socie-
dad ha de tener un producto, un valor de uso 

que lo haga aplicable, para que tenga también 
el valor de cambio que tiene toda mercancía , 
eli t r aba jo de aplanamiento del Campo de Marte 
de Pa r í s no significó sino un desastre que ter -
minó con las sangrientas jo rnadas del mes de 
Julio. 

E r a necesario p repa ra r a la la rga la única 
posibilidad de la independencia del hombre del 
pueblo; era necesario hacerlo conseguir su in-
dependencia económica. 

Las agitaciones que venían produciéndose 
entre los elementos obreros, iban a levantar un 
hombre l lamado a e jerc i tar su acción en los 
t iempos venideros. En los años 66 o 66 apa -
reció una obra de P r u d h o m m e que se denominó 
La Filosofía de la Miseria. Pero poco después 
apareció o t ra obra dest inada a revolucionar el 
mundo de las ideas: "La Miseria de la Filoso-
fía", de Max, en la que se prueba que las ideas 
han estado has ta ese entonces al servicio de 
las clases capitalistas. 

En aquellos mismos años de 1865 ó 1866 
aparece su segunda obra t i tu lada "La Crítica 
de la Economía Polí t ica". 

El señor HIDALGO.— Y por últ imo como 
complemento de esta obra va a aparece r una 
tercera, la más t rascendenta l que ha puesto un 
sello inconfundib le al movimiento socialista y 
comunis ta contemporáneo y que ha dado las 
normas definit ivas que deben guiar a los des-
heredados de la fo r tuna f ren te a los capitalistas, 
esta obra es "El Capital", que dice que en la hu -

' man idad sólo existe una cuestión, que se ob-
serva también en el t ranscurso de la historia, 
que se reduce a una sola lucha entre dos clases, 

i Esta cuestión es la que caracter iza la historia 
universal, y de la que Marx deduce sus postu-
lados. 

Por aquellos t iempos en que tenían gran in-
f luencia las doctr inas de Juan Jacobo Rousseau, 
quien a f i r m a b a que el hombre era de na tu ra l 
bueno, pero la sociedad lo de fo rmaba y to rna-
ba malo, aparece este pensador de recia con-
textura mora l y científica ' u e nos revela que 
la cuestión social no es una cuestión de senti-
miento, sino que de i^-oducción, que él reduce a 
fó rmulas algebraicas. 

Observa este investigador que la his tor ia de 
la human idad se reduce a una lucha cont inuada 
de clases, en que los más vivos, los más inteli-
gentes han subordinado a los menos capaces, a 
su servicio y los han obligado en definit iva a 
acep ta r las condiciones de esclavos por ellos 
impues tas . 

j Observa también que la cuestión social no 
, es un problema ético sino económico y que la 

mora l no es más que un proceso vegetat ivo de 



la humanidad , antecedido siempre por una evo-
lución económica. 

Así, observa que la esclavitud mi rada con 
horror en nues t ros días, fué un gran avance mo-
ral en la sociedad de su tiempo, cuando se pro-
ducían las p r imeras luchas de los hombres al 
abandonar la vida nómade. 

La guer ra entre las t r ibus Ku-Ku-Clan tenía 
el carác ter de la mayor crueldad, pues el ven-
cido era total y absolu tamente aniquilado; pero 
al establecerse los pr imeros cultivos, con el aban-
dono de la vida nómade y las pr imeras manifes-
taciones de la cul tura humana , el hombre com-
prendió la v e n t a j a de no exterminar al enemi-
go, sino reservar lo para las act ividades indus-
triales, y así nació la esclavitud y t ras ella la 
fó rmula mora l : ¡no ma ta r á s ! que no es el pro-
ducto de una concepción ética sino el resul tado 
de una idea ut i l i tar ia . 

Así se puede hacer la crítica de todas las 
evoluciones de la human idad a t ravés de la his-
toria, en que cada jalón del progreso moral ha 
estado antecedido por una evolución económica. 

Y entonces dice que la única manera posi 
ble de llegar a la igualdad h u m a n a es t e rmina ; 
con el régimen de la propiedad, que ei la b i sa 
de la desigualdad h u m a n a . Agrega que el ré-
gimen capitalista se generó de una nanor.i bas-
tante original, pues empezó desde ia época en 
que los hombres más hábiles y capaces orga-
nizaron a sus semejantes , de ta'i m o l o que les 
f'.'era a ellos más fácil la vida y pudieran ser-
virse dé los demás. 

Nosotros los comunis tas no podemos negar 
que ei régimen capital ista tuvo sus ven ta ja s para 
la human idad en aquellos tiempos, y que le pres-
tó un enorme servicio; pero lo que condenamos 
es que esta f o r m a sea eterna, que sirva pa ra to-
das las épocas de la vida de los pueblos. ¿Có-
mo podemos desconocer que la p r imera organi-
zación de la human idad ha ejercido una enorme 
influencia en la vida posterior de los hombres? 
Aunque somos pe r fec tamente descreídos, no po-
demos negar que el cristianismo pr imero y el 
catolicismo después han influido poderosamente 
er. la cul tura h u m a n a . | 

I 
El señor OYARZUN (Pres idente) . — Como 

fa i tan pocos minutos pa ra el té rmino de 1a. 
pr imera hora, y parece que Su Señoría va a dar 
mayor desarrollo aún a sus observaciones, podría ! 
q.iedar con la pa labra pa ra la sesión próxima y 
ocupar íamos estos pocos minutos que res tan en 
algunos asuntos urgentes. 

El señor HIDALGO. — Estoy a disposición 
del Senado. 

El señor OYARZUN (Presidente) .—Se p r o - ' 
codera en la f o r m a que he indicado. ' 

4.—COMISION MIXTA D E GOBIERNO 

El señor SECRETARIO. — El honorable 
señor Marambio ha hecho renuncia del cargo 
de miembro de la Comisión IMixta de Gobierno 
y de Esta tu to . 

El señor MARAMBIO. — Yo acepté estos 
cargos mient ras estaba ausente el. señor Medina; 
pero como Su Señoría ha vuelto, es na tura l que 
reasuma estas funciones . 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Si no 
hay oposición, se acep ta rá esta renuncia. 

Aceptada . 
La designación del reemplazan te la dejare-

mos para mañana . 
El señor MARAMBIO. — ¿ P o r qué no nom-

bramos inmedia tamente al honorable señor Me-
dina, ya que la Comisión de Es ta tu to se reúne 
todas las mañanas , y es conveniente no in te r rum-
pir el t r aba jo? 

El señor OYARZUN (Pres idente) . — Si no 
hay oposición, quedará nombrado el honorable 
señor Medina. 

Acordado. 
El señor URZUA. — Está pendiente la in-

sistencia de la renuncia del honorable señor 
Echenique y del que habla, del cargo de miem-
bro de esta misma Comisión de Esta tu to . 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — Me 
observa el señor Secretario que el honorable se-
ñor Echénique no ha insistido en su renuncia . 

El señor URZUA. — Yo tengo entendido que 
t i honorable señor Ehenique también insiste. 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — Si a l 
Senado le parece, de ja remos pa ra m a ñ a n a estas 
¡enuncias, has ta que esté presente el honorable 
señor Echenique. 

Acordado. 

5.—ALCANTARILLADO D E CAUQUENES 

El señor SECRETARIO. — Ha llegado una 
comunicación del honorable señor Silva Cortés 
er. que pide que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, incluyendo una co-
pia para que se sirva considerar las peticiones 
de los habi tantes de Cauquenes sobre los servi-
cios de alcantar i l lado y desagües en esa ciudad. 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — Se en-
viará el oficio a nombre de Su Señoría. 

ti.—PERMISO PARA AUSENTARSE D E L PAIS 

El señor SECRETARIO. — En otra comuni-
cación, el honorable señor Silva Cortés pide per-
miso al Senado para ausen ta r se a Europa . 

El señor OYARZUN (Pres iden te ) . — Creo 
que el Honorable Senado no t endrá inconvenien-
te para conceder por unanimidad ei permiso so-
licitado por el honorable señor Silva Cortés, de-
jándose constancia de la fa l ta que h a r á a las la-



bores del Senado, la cooperac ión tan in te l igente • 
que s i empre h a p re s t ado el hono rab l e Senador , j 

El señor U R R E J O L A . — Desear ía , señor j 
Pres iden te , que se a g r e g a s e u n a pet ición de mi 
pa r t e a la f o r m u l a d a por el honorab le señor Sil-
va Cortés, en la que pide a l Gobierno los an te - j 
cedentes re lac ionados con la ins ta lac ión del al-
can ta r i l l ado y a g u a po tab le de la c iudad de 
Cauquenes , pues con re lac ión a este mismo asun-
to, he recibido a l g u n a s comun icac iones . 

El señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — Se 
a g r e g a r á en el oficio respect ivo la petición que 
ha f o r m u l a d o Su Señor ía . 

No hab iendo ot ro a sun to de qué t r a t a r , y 
como ha l legado el t é r m i n o de la p r i m e r a hora , 
se suspende la ses ión. 

Se suspendió la ses ión . 

S E G U N D A H O R A 

7 . — R E F O R M A D E L D E C R E T O - L E Y S O B R E 
LA V I V I E N D A 

El señor OYARZUN ( P r e s i d e n t e ) . — Con-
t inúa la sesión. 

Cor responde ocupa r se en la discusión gene-
t ral del proyecto que mod i f i ca el decreto-ley so-

bre la vivienda. 
Ofrezco la pa l ab ra . 
Ofrezco la pa l ab ra . 
Ce r r ado el debate . 
Si no se pide votación, se d a r á por ap robado 

en genera l el proyecto . 
Aprobado . 
Solicito el a sen t imien to del Senado pa ra en-

t r a r a la discusión p a r t i c u l a r del p royec to . 
Acordado . 
E n discusión el a r t í cu lo p r imero . 
El señor S E C R E T A R I O . — "Art ículo 1.» La 

au to r idad s a n i t a r i a d e c l a r a r á in sa lubres o inha -
bitables, c o n f o r m e a las disposiciones de e s t a , 
^ey, las hab i t ac iones que den los p a t r o n e s g r a tu i -
t a m e n t e a sus ob re ros y emp leados y las desti-
n a d a s a darse en a r r e n d a m i e n t o , que no r e ú n a n ' 
las condiciones h ig ién icas necesa r i a s y cuyo va-1 
lor locativo mensua l no exceda de las can t idades 
que se indican en el a r t í cu lo 17." j 

El a r t í cu lo 17 dice así-, "Art ículo 17. Las 
cuest iones de r ivadas del con t r a to de a r r e n d a j 
miento, de p rop iedades cuya r en t a locat iva men-
sual no exceda, de doscientos c incuen ta pesos en 

[ 

Santiago, Va lpara í so y Viña del Mar ; de dosclen-; 
tos pesos en An to fagas t a , Iqu ique y Magal lanes ; ¡ 
de ciento c incuen ta pesos, en las c iudades de 
m á s de t r e in t a mil hab i t an te s , y de cien pesos en ¡ 
las de menos de t r e in t a mil hab i tan tes , quedan j 
s u j e t a s a la compe tenc ia de los T r ibuna le s de la 
A'ivienda que es tab lece la p re sen te ley. | 

El señor B A R R O S J A R A . — Yo desear ía sa - j 
ber cuáles son las "condic iones higiénicas n e c e -

sa r ias" a que se re f ie re el a r t í cu lo . ¿Se compren-
den aqu í los b a ñ o s ? ¿ E s t á n c o m p r e n d i d a s aquí 
ias hab i t ac iones de los c a m p o s ? ¿ T e n d r e m o s que 
cons t ru i r baños en las casas de los inqui l inos? 

El señor VALENCIA. — El a r t í cu lo 2.* del 
proyecto dice que "la au to r idad san i t a r i a residi-
r á en la Dirección Genera l de Sanidad, la cual 
podrá de legar la en la Au to r idad Local de Sani-
d a d " ; y que "en la Dirección Genera l de Sani-
dad se es tab lecerá u n a acción d e n o m i n a d a " Ins -
pección de Saneamien to de la Vivienda P o p u l a r " 
a ca rgo del a rqu i tec to san i ta r io de d icha Direc-
ción," 

P o r consiguiente , es esta la a u t o r i d a d que 
va a d e t e r m i n a r las condiciones que deben t ene r 
las hab i t ac iones h ig iénicas . 

Es t e pun to de la sa lubr idad de las h a b i t a -
ciones f u é debat ido l a r g a m e n t e en la Comisión 
Rev i so ra de Decretos-Leyes y all í se resolvió 
no e n t r a r en mayores deta l les a este respecto , 
ya que se neces i ta r ía r ecu r r i r , en cada caso, a 
ios técnicos pa ra d e t e r m i n a r las condic iones hi-
g iénicas en cada local idad. P o r lo tan to , se creyó 
m e j o r d e j a r todo esto ai r eg lamento , que podr ía 
consu l ta r lo con mayor a m p l i t u d que la ley. 

H a p r e g u n t a d o en seguida el señor Senador 
si es tas disposiciones se ap l i ca r í an t a m b i é n en 
los c a m p o s . El proyecto indica c l a r a m e n t e cuá -
les son las poblaciones en que la ley h a b r á de 
regi r y en la Comisión quedó estaJblecido que 
t ambién ee re f i e ren sus disposiciones a las h a -
bi tac iones de los inquil inos y empleados de los 
c a m p o s . 

P o r lo que hace a la ins ta lación de b a ñ o s en 
las viviendas, este es un pun to que s e r á p rec i sa -
do por la au to r idad san i t a r i a , la que o r d e n a r á 
que se ins ta len o no, según las c i r cuns t anc i a s . 

E l señor B A R R O S JAiRA.—Yo creo que es 
de una i m p o r t a n c i a m u y g r a n d e que todo esto 
quede p e r f e c t a m e n t e de t e rminado en l a ley, por 
que las viviendas p a r a inqui l inos en los f u n d o s 
es tán en condiciones p a r t i c u l a r í s i m a s . 

H e visto por ah í casas p a r a los inqui l inos 
de los c a m p o s que han sido p r e m i a d a s ; pero yo 
e n c u e n t r o que ellas son lo peor que se p o d í i 
cons t ru i r , porque la cocina queda metida, den-
t ro de la casa y el corredor , que es donde era-
b a j a n y viven y cr ían a sus h i jos los campes i -
nos, es m u y p e q u e ñ o . Esas hab i t ac iones e s t a r á n 
bien p a r a Sant iago; pero en los campos, la co-
cina me t ida den t ro de la casa, s ign i f ica que en 
ías hab i t ac iones p a s a r á n t ambién los pe r ras , ins 
aves, los c h a n c h o s v cuanto a n i m a l t ienen los 
inqui l inos . E n u n a disposición p rác t i ca p a r a la 
gen te d e los fundos , la cocina debe queda r 'o 
m á s a l e j a d a posible de los dormi tor ios , en t e r a 
m e n f e s e p a r a d a de ellos, colocando solamenü. 
ce rcano a ella un pequeño comedor , si se quiera . 



También en estas construcciones, l l amadas 
modelo, se hab la mucho de un cierto número 
de metros cúbicos de a i re . Esto tampoco lo en-
t iendo. Lo que es más conveniente y está en 
relación con las posibilidades de los dueños de 
fundos, es construir casas de t res piezas, u n a 
pa ra matr imonio , o t ra p a r a hombres y otra p a r a 
mujeres ; pero, a estas casas no deíbe cui társeles 
el corredor . Sin embargo, en las construcciones 
p remiadas a que me he referido, he visto que 
el corredor no se deja más que con unos t res 
metros de largo por un metro o metro cincuen-
ta de ancho, siendo que el corredor es donde 
vive esta gente y donde debe vivir, porque así 
está al a ire l ibre . Con un corredor amplio, la 
cuestión no está más que en situar bien la casa 
con respecto al sol y al viento para que ella que-
de en buenas condiciones. Es por demás sabido 
que los inquilinos pasan el día entero en el co-
r redor ; allí crían a sus hijos, allí hacen sus t ra -
bajos manuales ; y si se los va a pr ivar de eso 
recinto, no van a saber cómo vivir. Por eso 
digo que todos estos puntos son de la mayor im-
portancia . 

Ahora, ¿cuáles son las exigencias de esta 
proyecto en cuanto a la instalación de baños, do-
tación de agua, etc.. en las posesiones de los 
fundos? Nada se dice al respecto. To me ade-
lanto a p regunta r , entonces: ¿qué quiere decir 
esta f r ase del ar t ículo l .o: '"que no reúnan las 
condiciones higiénicas necesarias?" Si esto lo va 
a de te rminar una au tor idad sanitaria, acasQ su-
bal terna, ella v aa poder más aue el Congreso, 
porque de una p l u m a d a puede imponer obliga-
ciones imposibles de sat isfacer en los campos . 

El señor U R R E J O L A . — E n c u e n t r o que el 
honorable Senador que de ja la pa labra tiene to-
da la razón en las observaciones que h a hecho . 
Dice el ar t ículo l .o : 

' 'La au tor idad san i ta r ia declarará insalu-
bres o inhabitables, conforme a las disposiciones 
de esíta ley, las habi taciones que den los pa t ro -
nes g ra tu i t amen te a su3 obreros y empleados y 
las dest inadas a darse en ar rendamiento , que no 
reúnan las condiciones higiénicas necesar ias y 
cuyo valor locativo mensual no exceda de las 
cant idades que se indican en el art ículo 1 7 . " 

Es ta f rase : "y cuyo valor locativo mensual 
no exceda de las cant idades que se indican en 
el art ículo 17", está ín t imamente l igada a todas 
las definiciones an te r io res . Ahora bien, sobre 
este valor locativo mensual, el art ículo 17 dice 
lo siguiente: 

"(Las cuest iones der ivadas del contrato de 
a r rendamien to , de propiedades cuya ren ta loca-
tiva mensual no exceda de doscientos c incuenta 

pesos en Santiago, Valparaíso y Viña del Mar; 
de doscientos pesos en Antofagas ta . Iquique y 
Magallanes; de ciento cincuenta pesos, en las 
ciudades de más de t re inta mil habi tan tes ; y de 
cien pesos en las de menos de t re in ta mil ha -
bi tantes quedan su je tas a la competencia de loe 
Tribunales de la Vivienda que establece la pre-
sente ley". 

De tal manera que todas las habitaciones .cu-
ya renta locativa mensual no exceda de tanto, 
quedan sometidas, según las declaraciones del a r -
tículo 1. o, ya sean a casas que se encuent ren si-
tuadas en el campo o en las ciudades, a la ins-
pección y a las sanciones que establezcan las au-
toridades sani tar ias . 

Es verdad que no se habla aquí de tasación. 
Se habla de renta ; de modo que quedarán exen-
tas de esta disposición las propiedades que se en-
t reguen pa ra habi tar las g r a t u i t a m e n t e . Conven-
dría, pues, agregar a lgunas disposiciones que 
digan que para estas habi taciones gratui tas, que 
los pat rones den a los inquilinos u obreros, se-
rán tasadas por las au tor idades competentes, que 
de te rminarán así si quedan comprend idas en los 
límites f i jados en el art ículo 17. 

Desde luego, señor Presidente , yo encuen-
tro absolutamente inconveniente que se venga 
a de jar sometidas a las mismas condiciones a 
que es justo someter las habi taciones urbanas , 
las dedicadas a las viviendas de los obreros e 
inquilinos de los campos . Nadie podría decir 
que se ha producido u n a epidemia en los cam-
pos porque las viviendas no han tenido ta les o 
cuales condiciones de salubridad, de luz o de 
habitabi l idad. Es sabido que no hay epidemias 
infecciosas en los campos, aunque es cierto que 
también la gente muere, porque es na tura l . 

Pero en los campos no muere la gente por 
efectos de la propagación de epidemias . Por es-
to me parece a mi p r o f u n d a m e n t e inconveniente 
venir a producir dif icul tades nuevas, y nuevos 
tropiezos en la vida de la indust r ia agrícola, 
haciendo extensiva a las habi taciones de los 
campos las disposiciones que deben regir res-
pecto a las ciudades, donde la aglomeración de 
gente puede producir y produce enfermedades 
que no se producen en igual f o r m a en los cam-
pos. 

Por estas razones yo ha r é indicación pa ra 
que se exceptúen de la disposición del ar t ículo 
l . o las habitaciones de los campos . Por lo de-
más, hay leyes vigentes sobre la mater ia , que 
establecen que las habi taciones en que vivan los 
o'breros de los campos deben tener tales o cua-
ics dimensiones. 



Yo soy agricul tor y puedo decir que en la 
•región donde tengo mis propiedades, todos los 
í e m á s propietarios de fundo construyen, como 
j-o, las habitaciones de los inquilinos de acuerdo 
con las disposiciones de esa ley. Pero, a mi 
juicio, incluir las viviendas de los campos, que 
de suyo tienen condiciones higiénicas que no 
pueden obtenerse en las ciudades, en esta dis-
posición. no es jus to . 

BI señor SCHURM A N N . — L a disposición a 
tiue alude el señor Senador se ref iere únicamen-
te a las ciudades. 

El señor E C H E N I Q U E . — ¿ E n qué art ículo 
se dice eso, señor Senador? 

El señor S G H U R M A N N . — E l artículo pri-
mero de los t ransi tor ios dice que esta ley se 
aplicará solamente en las ciudades que tengan 
más de 10,00 0 habi tan tes y para habitaciones 
?uyos cánones de a r r endamien to correspondan a 
los máximos de terminados en ella. 

El señor V A L E N C I A . — E l art ículo l . o dice 
cuáles son las habi taciones a que se ref iere es-
to ley, y la Comisión h a entendido que se ha-
ilan también comprendidas las habitaciones de 
los obreros de los campos . 

Vuelvo a depetor la que dije hace un mo-
mento . Creyó conveniente la Comisión, pa ra 
la acer tada resolución de cuestión tan impor tan-
t e como ésta, en t regar a la autor idad sani tar ia 
la reglamentación y clasificación de las vivien-
das. 

El señor UTIREJOLA.—Es te art ículo l . o 
transitorio me parece que es absoluto; dice: "Es.-
ta ley se apl icará solamente en las ciudades qus 
tengan más de 10,000habitante y pa ra habi ta-
ciones cuyos cánones de a r rendamien to corres-
pondan a los máximos de te rminados por e l la" . 
No cabe, en consecuencia, in te rp re ta r que sólo en 
las ciudades de 10,000 o más de 10,000 habi tan-
tes y en los campos va a ser ap l icada . 

De suer te que, según ese criterio, se la 
aplicaría en los campos, en habitaciones aisla-
das y no en las ciudades de menos de 10,000 ha-
bitantes. Creo que mi colega y amigo el señor 
Valencia ha sufr ido una sugestión a este res-
pecto. La disposición es absoluta y si en el pro-
yecto del Ejecutivo y en la ley regía esta dis-
posición, nosotros no podemos ser más papista 
•que el P a p a ; con ello vamos a introducir una 
disposición desastrosa que va a dejar sometida 
a funcionarios que pueden obrar capr ichosamen-
te la vida de la indust r ia agr ícola . Estos pue-
den es t imar que es inhabi table una casa porque 
nn chancho estaba en la pieza-habitación de los 
niños del inquilino o del dueño de casa o por 
cualquier otro motivo ba lad í . Por eso creo que 
el art ículo l . o t ransi tor io a que ha aludido el 

honorable señor iSchürmann, está dest inado a 
eximir a la industr ia agrícola de estas disposi-
ciones . 

El señor ZAÑA'RTU.—En real idad, se de-
bía p lan tear una cuestión previa pa ra no discutir 
inút i lmente : la de averiguar si se ref iere o no 
a la industr ia agrícola esta ley. 

Por mi par te debo, declarar que soy agri-
cultor como el señor Urrejola , y sin embargo no 
considero desquiciadora una ley que da cierta 
tuición sobre la f o rma en que se hacen las ha-
bitaciones en ios campos; creo, por el contrario, 
que sería de grandes venta jas tan to pa ra los 
propietar ios como para los inquilinos, la inter-
vención de la au to r idad . No creo que esto les 
vaya a molestar , porque con el cri terio de Su 
Señoría habr ía que supr imir las policías y toda 
otra" au to r idad . Creo, por el contrario, que no se 
puede sostener con buenas razones que no ha-

: ya ven ta j a en que caigan las habi taciones de los 
campos bajo la vigilancia de la au to r idad . Se ve 

i en muchos fundos que tanto las habi taciones de 
los inquilinos como las de los dueños de la pro-
piedad son verdaderamente insalubres y focos 
de infección y mor ta l idad . Lo que l lamamos 
ventilación no es tal, porque una corr iente de 
aire no ha sido ni será j a m á s tal cosa; como 
tampoco será j amás sano un piso de t i e r ra o are-
na dentro de las habi taciones. 

Los chanchos son demasiado grandes pa ra 
causar daños en la salud. E s otro el enemigo, y 
muy pequeño: el microbio causa todas las di-
versas enfe rmedades que diezman la población. 
La mor ta l idad en los campos es también muy 
elevada, debido al hacinamiento en que viven 
sus pobladores; y no pocas veces es mayor que 
en las ciudades, a causa de que más que casa 
bien construida, la habitación es "ánti-higiénica. 
La au tor idad podría, al mejorar las , hacerlo con 
economía. Si ésta lo va a hacer por causar daño, 
es evi dente que no avanzará un paso. Soy de 
los que creen que la agr icul tura está g ravada 
por un s innúmero de gabelas . Pero t r a t a r de 
me jo ra r la vivienda, que es la base del hogar , 
como lo propone la Comisión, me parece abso-
lu tamente indispensable. 

Al Consejo Superior de Habitaciones corres-
ponde adop ta r las casas que han de servir de 
modelo: p a r a el Sur serán de madera , pa ra el 
centro el adobe y para o t ras par tes o t ra clase 
de material , considerando, además, ciertas con-
diciones higiénicas que son abso lu tamente indis-
pensables . 

El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — O f r e z -
co la p a l a b r a . 

El señor BARROS E R R A Z U R I Z . — P i d o la 
palabra, señor Pres idente . 



El señor BAEAHOJíA ( P r e s i d e n t e ) . — T i e n e , 
la palabra, Su Señoría . ¡ 

El señor B A R R E O S E R R A Z U R I Z . — P a r a 
hacer una insinuación de orden, señor Presiden- j 
t e . En efecto, esta ley, ap robada en general, : 
t iende a modif icar el decreto-ley sobre la vi-
vienda, que r e b a j a en un 50 por ciento el valor 
del a r rendamien to de las propiedades declara-
das insalubres. En el in forme de la Comisión y 
en el proyecto de los señores Senadores, se abor-
da otro punto, o sea, el cambio de autor idad pa-
ra considerar la tuición que en general t iene el 
Consejo de Bienestar Social, heredero del Con-
sejo de Habi tac iones . 

Como el ar t ículo l . o no es muy claro res-
pecto de la au tor idad sani tar ia que debe hacer 
las declaraciones de insalubridad, viene el ar -
tículo 2 .0 que lo define con más precisión. Di-
ce: "Artículo 2 .o La autor idad sani tar ia resi-
dirá en la Dirección General de Sanidad, la cual 
podrá delegarla en la Autor idad Local de Sa-
nidad . 

"En la Dirección General de Sanidad se es-
tablecerá una sección denominada "Inspección 
<?o el pr imero se podría entender que quedaba 
de Saneamiento de la Vivienda Popular" , a car-
go del arqui tecto sani tar io de dicha Di recc ión ." 

A fin de ordenar la discusión me permito 
insinuar la conveniencia de discutir con jun ta -
mente los ar t ículos l . o y 2.o, porque aproba-
autorizado el cambio de autor idad, o bien pedi-
r ía segunda discusión para el artículo l-o. 

El señor BARA'HO'NA (¡Presidente).—Ofrez-
co la pa l ab ra . 

E l señor SAIDAS HOMO.—Pido la palabra , 
señor Pres iden te . ^ 

El señor BARAHOiNA (Pres idente) .—Tiene 
la palabra, Su Señoría . 

El señor SALAS ROMIO.—No hice uso de la 
pa labra de la discusión general con el propósi to j 
de obtener nuevas informaciones, ya que soy ' 
uno de los más decididos imrtidarios de la re- i 
fo rma de la ley de la vivienda. ; 

Dentro del art ículo l .o se han fo rmulado ' 
diversas observaciones, a las que me refer i ré muy | 
r á p i d a m e n t e . ] 

La p r imera de dichas observaciones es la 
que ha fo rmulado el honorable señor Bar ros 
Errázuriz , quien ha dicho que la redacción del 
ar t ículo l . o va encaminada al cambio de la au-
toridad que debe intervenir en las declaraciones 
de salubridad de las habi taciones. Creo que tal ! 

vez es un exceso de celo y de prudencia de pa r -
te del señor Senador, toda vez que en el ar t ículo 

. 2 . o se define cuál es la autor idad sani tar ia a ' 
quien corresponde intervenir en los casos que se 
presenten . | 

En este caso, la au tor idad sani tar ia debe 
contemplar dos aspectos de la cuestión: la que 
se ref iere a la profi laxia de las viviendas, por 
una parte, que corresponde a la Dirección Ge-
neral de Sanidad, en virtud de las a t r ibuciones 
que le confiere el Código Sani ta r io . Por o t ra 
par te la declaración de salubridad, de habi tabi-
lidad de la vivienda, que no deba corresponder a 
o t ra au tor idad que el Consejo Superior de Bien-
estar Social, heredero del ant iguo Consejo Supe-
rior de Habitaciones pa ra Obreros, como lo ha 
dicho con toda opor tunidad el honorable señor 
Bar ros Er rázur iz . 

¿Por qué? Porque corresponde precisamen-
te a la ingeniería sani tar ia de te rminar las con-
diciones que debe tener un cuar to o una casa 
pa ra que sea declarado habitable, sa lubre . Y el 
personal de esta oficina se ha venido capaci tando 
en 20 años de t r aba jo p a r a desempeñar esta 
func ión . 

.Se t r a t a también de tener una autor idad 
que no proceda violentamente, aun cuando algu-
nas habitaciones no reúnan todas las condicio-
nes que puede exigir la ingeniería sani tar ia , por-
que aquí se agrega otro aspecto del problema: la 
escasez de habi tac iones . Si se procede violenta-
mente a desalojar esas habi taciones aumenta la 
escasez de habitaciones y con ello el peligro que 
esto envuelve, y en vez de producirse un bene-
ficio a la gente menesterosa se le va a produ-
cir un daño. 

Por eso me parece lógico man tene r la auto-
r idad que hoy existe, o sea el Consejo de Bien-
estar Social. 

A mí me parece que es conveniente de ja r 
pe r fec tamente establecido que al hab la r de la 
autor idad sani tar ia no se quiere decir que se 
cambie lo existente, sino establecer una per-
sona o grupo de personas que va a tener a su 
cargo esta func ión . 

Por mi par te voy a dar mi voto a este 
art ículo pr imero en la forma en que está re-
dactado, en la inteligencia de que no va a di-
f icultar absolu tamente en nada la situación 
existente. 

Se ha dicho también que es necesario de-
te rminar cuáles son las condiciones higiénicas 
que deben tener las habi taciones y que no se 
le pueden entregar después a una autor idad ma-
yores funciones que las que les corresponden; 
que sería conveniente de te rminar desde luego 
qué es lo qu'e se l lama "condiciones higiénicas" 
para impedir que llevada de un exceso de celo 
y de su a fán de higienizar v iolentamente todas 
las habitaciones de los inquilinos, pudiera en-
contrarse la autor idad con un problema suma-
mente grave . 

A mí me parece que hay en esto un e r ro r . 



Es indiscutible que el control de las habitacio-
nes debe estar en manos de una au to r idad . Co-
mo lo ha dicho el honorab le señor Zañartu, 
quién sabe si asi se consiguen condiciones hi-
giénicas en las habi taciones de los obreros de 
los campos . 

Al propietar io del fundo le impor ta poco 
a jus ta r se al plano que le haga el mayordomo 
o al que le dé la au tor idad sani tar ia respec-
tiva, pues la habitación es la misma y el gasto 
será también el mismo. La cuestión está en 
la distribución de las puer tas y ventanas, en la 
disposiciones de las habi taciones y sus anexos, 
buscando, probablemente , que entren en me-
jores condiciones la luz y el aire, que los habi-
tantes de cada pieza puedan obtener el des-
canso a que tienen derecho después de la la-
bor d i a r i a . 

¿Va esto a a fec ta r a las habitaciones de 
los inquilinos? A mí me parece que sí, y si hu-
biera dudas respecto de esto, nosotros debié-
ramos decirlo con exactitud, en fo rma que no 
cupiera duda a lguna . 

No se t ra ta de ir en contra de los intereses 
de los propietar ios agr ícolas . Me parece que 
si alguien pensara eso, sería un er ror ; pero 
nosotros debemos preocuparnos de que la auto-
r idad at ienda a los individuos de los campos, 
que han vivido en verdaderos mataderos hu-
manos ya que no lo hace el p a t r ó n . 

El gran problema nuest ro es el de la po-
blación. Se h a pensado m u c h a s veces en t raer 
gente de fuera para poblar el terr i torio; pero, 
¿no sería mejor que cu idáramos de nuestra 
raza? ¿Es to significa un a taque a la propie-
dad? Creo, absolu tamente que no . Se t r a t a de 
hacerle comprender mejor al propie tar io que el 
gasto de t res mil pesos en una vivienda es mu-
cho más remunera t ivo p a r a él hacerlo de acuer-
do con las indicaciones que le dé la autor idad 
sani tar ia correspondientes que en cualquier for-
mo . . . 

No sería posible ni lógico in je r t a r en un 
proyecto de ley cuáles son las condiciones hi-
giénicas de una habitación, porqu'e para eso 
está, precisamente, la ingeniería san i ta r ia . Pe-
ro es indiscutible que hay necesidad de exigir-
les a los propietar ios de fundos que vigilen 
un poco el pavimento, por lo menos, de las 
habitaciones de sus inquilinos, que no esté más 
bajo que el nivel del suelo y que sea de un ma-
terial que permi ta a los t r a b a j a d o r e s vivir con 
el mínimo de condiciones humanas , ya que 
has ta este momento parece que se han olvi-
dado de que los inquilinos son seres humanos . 

'Creo que las dudas sugeridas, y sobre to-
do las distintas opiniones ver t idas por los f i r -
mantes del proyecto, van a esclarecer un poco 

| más el puntó de si esto afecta o no a los pro-
j pietarios agr ícolas . La reglamentación que se 
: haga a este respecto va a tener que indicar, 
| si es posible, las condiciones de prudencia en 
' que debe hacerse la vigilancia de estas habi ta -
i ciones pa ra que, en ningún caso, ello s ignif i -

que un a taque a los propietarios agrícolas y un 
desembolso que puede ser demasiado gravoso 
para ellos. 

Me parece que éste es todo el problema . 
No creo que haya ningún propietar io de 

campo que se resista a mejora r las condiciones 
de salubr idad de las habitaciones que propor-
ciona a sus t raba jadores , y si alguno hubiera , 
iría contra sus propios intereses-

Es posible que el gasto sea excesivo pa ra 
algunos propietar ios; pero, en todo caso, ese 
gasto se h a r á paula t inamente has ta obtener la 
renovación total de las habi taciones insalubres. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—Que-
1 da en discusión la indicación que ha formulado-
el honorable señor Barros Er rázur iz . 

i El señor BARROS ERRAZtT'RIZ.—Tal ve-/, 
, sería mejor de jar para segunda discusión el 
' ar t ículo pr imero y en t ra r inmedia tamente a la 
| discusión del ar t ículo segundo, pues así que-

daría establecido inmedia tamente qué au tor idad 
es la que va a tener las funciones que se esta-

| blecen en esta ley. 
El señor E C H E N I Q U E . — T o d o se subsana 

cambiando en el arjtículo primero las pa labras 
"la autor idad sani tar ia" , por estos otras: "el 
Consejo Superior de Habi tac iones" . 

El señor C A B E R O . — L a comisión aprobé 
esta disposición para conformar la con las del 

j Código Sanitar io que entrega las funciones es-
j tablecidas en esta ley a la Dirección General 
1 de San idad . 

El señor SALAS R O M O . — E l Código Sanita-
rio mira más bien a la profi laxia de la habi -
tación que a la construcción de la mi sma . 

Es te Código, en su art ículo primero, dice: 
i "Todas las cuestiones relacionadas coi} la sa-
I lubridad pública del país, serán resueltas de 

acuerdo con las disposiciones de la presente-
ley" . 

-—En el ar t ículo 3.0, inciso d), dispone 
que a la Dirección de Sanidad corresponde: 
"llevar a efecto y adop ta r las medidas sani-
tarias qu,. fue ren menester en épocas de epide-
mias o en que existiere amenaza de o ropaga-

j ción de a lguna enfermedad peligrosa o conta-
I g'ioaa"; y en el ar t ículo 12, dice que el Direc-
i tor "podrá solicitar de las autoridades, ofici-

nas públicas o individuos par t iculares y ele 
cualquier establecimiento público o privado los 
datos y la cooperación que estime conveniente 
pa ra el mejor ejercicio de sus a t r ibuciones . E n 



el art ículo 13 dice que el Director General ins-
peccionará o h a r á inspeccionar, entre otras co-
sas, "la higiene de las casas", etc. E n el a r -
tículo 43 dice que los jetes sanitarios de zona 
podrán exigir qu'g los dueños, agentes u ocu-
pantes de cualquier edificio, f inca o lugar, los 
pongan o conserven en condiciones higiénicas 
en todo cuanto se re f ie ra a la l impieza. El a r -
tículo 62 dice aue la Jun t a Municipal suie ta 
a la Dirección e Inspección del je fe sani tar io 
de Zona, t e n d r á la vigilancia general de las 
condiciones de sa lubr idad e higiene de la co-
muna y de sus diversos barr ios; y t endrá auto-
ridad suficiente p a r a supr imir cuanto amena-
ce la salubridad pública y para remover toda 
causa de enfe rmedad o morta l idad de termina-
da . El ar t ículo 100 dice que las ordenanzas 
sani tar ias que se dicten pa ra el gobierno de la 
capital, pueden reg lamenta r las siguientes ma-
terias: la limpieza, blanqueo, ventilación v con-
veniente conservación sani tar ia de los edificios 
y locales, e tc . 

Como éstas hay muchos ot ras disposicio-
nes del Código que ponen en manos de la Di-
rección de Sanidad la conservación e higiene 
de las habi taciones; pero lo que mi ra a la 
construcción misma de las habitaciones, no hay 
más disposiciones que las contenidas en la ley 
que creó el Consejo de Bienestar Social . 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Si el 
Honorable Senado me permite , deseo mani fes ta r 
que creo que se podría modif icar desde luego el 
art iculo l o, diciendo que "la au tor idad a que 
se ref iere el ar t ículo 2.o, declarará" , e tc . Me 
parece indudable que el art ículo 2.o t endrá que 
ser modif icado. 

El señor E C H E N I Q U E .—Podr ía decirse en 1 
el ar t ículo l.o, que el Consejo Superior de Bien-
estar Social, dec larará insalubres o inhabitables, 
e tc . 

Fo rmulo indicación en este sent ido. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.—Si el a r -

tículo se r edac ta ra en esa forma, yo no insistiría 
en la indicación que hab ía formulado, por mi 
pa r t e . 

El señor VALENCIA.—Perdómene el señor 
Presidente y el Honorable Senado, que tenga que 
usar otra vez de la palabra, para explicar por 
qué se puso en el proyecto que está en discusión 
que las a t r ibuciones que aquí se establecen per- 1 

fenecerán a la Dirección General de Sanidad, y ' 
no al Consejo Superior de Bienestar Social. 

Este Consejo es un organismo que tiene f u n -
ciones comple tamente diversas de las que t r a t a 
esta ley. En efecto, su existencia está l igada a la 
vigencia de la ley sobre habi taciones baratas , 
es decir, a la inversión de la cuantiosa suma de 

dinero que el Estado ha dest inado para la cons-
trucción de- aquellas habitaciones, a f in de bene-
ficiar a las clases menesterosas o que disponen 
de escasos medios de f o r t u n a . La función prin-
cipal que ese Consejo t iene es la de supervigilar 
esa clase de construcciones, lo que ya de por 
sí impone un t r aba jo enorme . 

Por o t ra parte, el Consejo Superior de Bien-
estar Social no tiene oficinas sino en determina-
das ciudades, y la Dirección General de Sanidad 
tiene representantes en todo el país; de mane ra 
que se comprende fác i lmente que aquél carece-
ría de los elementos necesarios para intervenir 
efect ivamente y declarar la sa lubr idad o insa-
lubridad de todas las habi tac iones que se ha-
llen en esas condiciones. 

'Por otra parte , la autor idad sani tar ia , según 
este proyecto, no se p ronunc ia rá sobre las cons-
trucciones como lo hace el Consejo, sino sobre 
sus condiciones de habi l i tabi l idad. No es lo mis-
mo decir que un edificio se debe construir ba-
jo tales condiciones, con cimientos de ta l profun-
didad, muros de tal espesor, ta l disposición de 
las ventanas, etc., que inspeccionar un edificio 
ya construido y decir si r eúne o no las condicio-
nes de salubridad debidas . E n Santiago se h a n 
presentado más de siete mil casos, según rae pa-
rece, de habitaciones que no reunían las condi-
ciones necesarias de higiene; y si se t o m a r a en 
cuenta el país entero, aquel la c i f r a sería enor-
m e . Si el Consejo Superior de Bienestar Social 
puede a tender por sí solo lo relativo a las cons-
trucciones económicas que se es tán haciendo, lo 
que ya consttiuye u n g ran t raba jo , es de pre-
sumir que no podría a tender sino dándole una 
organización vast ísima al cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de la Vivienda. De aquí 
que se pensara que era prefer ib le que la autor i -
dad sani tar ia fue ra la enca rgada de apl icar esta 
ley, porque dispone de los e lementos adecuados 
pa ra resolver en cada caso sobre la salubridad 
de las habi taciones . 

Estas fueron las razones que tuvo la Comisión 
pa ra aceptar lo propuesto en el proyecto del Go-
bierno, en orden a encargar estas funciones a la 
au tor idad sani tar ia y no al Consejo de Bienestar 
Social. 

Tuvo, además, presente, las consideraciones 
de orden legal relacionadas con el Código Sani-
tar io que h a hecho aquí valer el honorable se-
ñor Cabero . Pero, repito, tuvo en cuenta pr in-
cipalmente que el Consejo de Bienestar Social 
es un organismo independiente de toda t a r ea de 
profilaxis, que tiene una misión más ampl ia y 
completa, cual es la de dirigir la construcción 
de las habitaciones, y no le corresponde, por 



consiguiente, la de decir si un edificio que ya i en ot ras palabras , no es posible declarar insalu-
esta, hecho, cumple o no las reglas de la higie- bres todas las habi taciones que lo sean, si an tes 
ne requeridas, para que sea habi table una casa . no hay construido un número suficiente de ca-
-a cons t ru ida . s a s donde la gente pueda instalarse, porque no 

El señor HIDALGO.—Poco tengo que agre- ; se puede pensar en echar las sencil lamente a la 
gar, por mi parte, señor Presidente, porque el ^ calle. 
honorable señor Valencia h a expuesto c laramen- ; Hoy se están construyendo en Santiago, en 
te los propósitos que tuvo la Comisión. En reali- j conformidad a la nueva ley, mil seiscientas ca.-
dad, el señor Ministro quiso que la ley f u e r a lo . sas pa ra obreros, con un presupuesto total de 
más eficiente posible; pero sin a u m e n t a r incon- cuaren ta millones de pesos. Existe por c o n -
s ideradamente el número de empleados, lo que j t ruirse un número igual de habitaciones, r epa r -
estaría reñido con los propósi tos de economía, t idas en todo el país, porque el Consejo, con m u , , 
que hoy prevalecen. ¡ buen acuerdo, ha dispuesto que se edifiquen en 

El señor BARROS ERRAZURIZ.—Voy a , Antofagasta, Valparaíso, San Antonio, Concep-
rect if icar algunos de los datos que han dado los ción, Ta lcahuano y Valdivia, es decir, h a abor-
señores Senadores, porque me parece que ocurre ( dado el problema de las construcciones obreras 
todo lo contrar io de lo que han explicado Sus en todos los centros industriales de la Repú-
Beñorías. ! b l i c a -

El Consejo de Bienestar Social, que sucedió Creo, pues, que ha r íamos buena obra man-
al Consejo de Habi taciones Obreras, hoy, como, teniendo lo que ha dado buenos resul tados , 
desde hace veinte años, t iene dos misiones: la Y debo añad i r que en esta mater ia se han 
pr imera , es la declaración de sa lubr idad o insa- suscitado cinco o seis mil juicios, de modo que 
lubridad de las habitaciones, y la segunda, que e l personal que a t iende este problema tiene bas-
le fué confer ida recientemente por decreto-le„, • t a n t e experiencia en esta materia, ven ta j a que 
es la de vigilar y propender a la construcción , también se perder ía con el cambio que se propo-
de habi taciones b a r a t a s . ¡ ne h a c e r . 

Respecto a la declaración de salubr idad de! Po r todas estas razones, acepto la indicación 
las habitaciones, puedo decir que casualmente j d e l honorable señor Echenique, pa ra que se es-
esía m a ñ a n a he sabido que dicho Consejo ha he- i tablezca que la au tor idad que se p ronunc ia rá 
cho demoler en Santiago dieciséis mil piezas, y , s o b r e l a insalubr idad de las habitaciones, sea 
ha decretado la insalubridad de siete mil pro- j l a misma que hemos tenido desde hace veinte 
p iedades . . Si se le qui ta ran las a t r ibuciones que a ñ o s . e s t o es> e l Consejo Superior de Bienestar 
tiene en esta materia, como se propone, el per- S o c i a I . i u e vino a reemplazar al antiguo Conse-
sonal que hace aquel t r aba jo en el Consejo de; d e Habi taciones Obreras . 

Bienestar desaparecer ía de allí, y, por otra par - j El señor ECHENIQUE.—Aunque estoy ente-
te, la autor idad sani tar ia se encont ra r la sin los ramente de acuerdo con lo que acaba de exponer 
empleados que se requieren p a r a efec tuar esa 
esa l abor . 

Además, el Consejo de Bienestar Social o f re -
ce una garan t í a de que has ta hoy no podemos 
dudar. Y yo les p regunta r ía a mis honorables 
colegas si se sent i r ían igualmente garant idos si 
un simple delegado de la Dirección de Sanidad 
fuera el que hiciera la declaración de insalubri-
dad de la* habi taciones. 'El Consejo t iene pa ra 
fsto un personal competente ; y el Consejo mis-

el honorable señor Bar ros Errázuriz , pues creo, 
también, que sería muy peligroso que una auto-
ridad, cualquiera que fuese, declarara simultá-
neamente la insalubr idad de todas o de un gran 
número de las habitaciones que no son higiéni-
cas, porque no está p reparado el país pa ra desa-
lojarlas en el ac to . Yo creo que antes de apli-
car una disposición semejante , sería menester 
dar un plazo p a r a que todos los propietarios, 
sean ricos o de med iana for tuna , t r a s fo rmen y 

mo, que está compuesto de represen tan tes de los ¡ mejoren sus propiedades que destinan al a r r ien-
obreros, de la Caja de Crédito Hipotecario, etc-, ¡ do o habitación de obreros o empleados. Ya hay 
de personas que han aplicado la ley sin tropiezo ( bitaciones están muy a t rasadas ; pero ¿sería con-
alguno, y sí, con gran acierto y utilidad, duran- ¡ pero, sin embargo, quedan zonas enteras y enor-
te veinte años, podría considerar los in fo rmes . mes donde las condiciones higiénicas de las ha-
?ue le remit iera la Dirección de Sanidad sobre i bitaciones están a t rasadas ; pero ¿ser ía conve-
salubridad de habi taciones . 

Todavía más, las dos func iones que el Con-
e j o tiene, están ín t imamente unidas, porque las 
habitaciones sólo pueden irse declarando insalu-
bres a medida que haya nuevas construcciones; 

veniente declarar las todas ellas insalubres inme-
d ia tamente? E s indudable que hay que establecer 
un plazo de t res o cuatro años, o el que se crea 
más conveniente, previo estudio dentro del cual 
todas las habi taciones obreras de la República, 



deban tener las condiciones tales o cuales; pues 
no sería p ruden te t r a t a r de obtener eso t an pron-
to como f u e r a dic tada esta ley. 

Al fin de subsanar este inconveniente, yo 
presen ta ré opor tunamente una indicación. 

El señor VALENCIA.— Hay en el proyec-
to un ar t ículo que establece cierto escalona-
miento por decretar los t r aba jos de higieniza-
ción de las habi tac iones . 

El señor ECHE 'NIQUE.— Pero, a pesar 
de eso, la declaración de insalubridad dependerá 
de los empleados que recorran las zonas, quie-
nes podrán encontrar lo todo malo, a la vez y 
Por eso insisto ne que es menester f i j a r un pla-
hacer con ello un gran daño por exceso de celo. 
EO; y en que es el Consejo de Bienestar Social 
el que debe hacer las deelaraciones de insalu-
bridad . 

El señor R I V E R A P A R C A . — Yo estoy en-
te ramente de acuerdo con la indicación que ha 
hecho el honorable señor Bar ros Errázuriz , 
porque precisamente el inconveniente que seña-
laba el honorable señor Valencia, en orden a 
que en t regar las cuestiones relat ivas a la insa-
lubridad de las habitaciones al Consejo de Bien-
esta Social implicar ía tener una cant idad enor-
me de empleados, como lo anotó también el se-
ñor Ministro, lo tiene también el proyecto en la 
f o r m a que viene, y a que la autor idad sani tar ia 
no dispone del personal técnico necesario pa ra 
poder d ic taminar acerca de las condiciones hi-
giénicas de las habi taciones. 

En el art ículo 3.o se dice que la Autori--
dad Sani tar ia indicará deta l ladamenete los de-
fectos de que adolece la propiedad, las repa-
raciones que deban hacerse y el plazo en que 
éstas, o la demolición en su caso, deben estar 
Efectuadas . Cjreo que la Autor idad 'Sani tar ia 

no es precisamente la indicada pa ra dis taminar 
si una propiedad que se declare insalubre ad-
mite o no reparaciones, sóbre todo cuando se 
t ra te de habitaciones que hayan quedado bajo 
ei nivel de la calzada por haberse modif icado 
la a l t u ra de las calles; es el Consejo de Bien-
estar Social el l lamado a indicar si es posible 
levantar los pisos de las casas; como, asimismo, 
de te rminar el volumen de aire que deben tener las 
habitaciones, sus condiciones de ventilación, 
etc. 

Deben corresponder esas funciones al Con-
sejo de Bienestar Social, porque cuenta con un 
personal técnico preparado pa ra f i j a r las con-
diciones de salubr idad de las habi taciones; co-
mo lo h a estado haciendo has ta ahora en per-

fec tas condiciones . En cambio, la autor idad 
sani tar ia no cuenta con ese personal; como pue-

de verse en la p lanta de empleados de ese ser-
vicio, que se acaba de a p r o b a r . 

Es por eso que considero per fec tamente acep-
table la indicación que ha formulado el hono-
rable señor Barros Er rázur iz . 

Por otra parte, deseo mani fes ta r que mien-
t ras fu i In tendente de Concepción tuvo oportu-
nidad de constatar un inmenso número de con-
flictos que se p roduje ron con motivo de haberse 
demoliciones y reparac iones de edificios, por lo 
cual ocurría que en un momento dado no había 
decretado al mismo t iempo un gran número de 
donde cobijar a toda la gente que debía desalojar 
las casas que no reúnan todas las condiciones 
das. 

Como el Consejo de Bienestar Social tiene 
también a su cargo la construcción de habita-
ciones, estará per fec tamente habil i tado pa ra apre . 
ciar has ta dónde puede decretar el arreglo de 
lasa casas que no reúnan todas las condiciones 
de salubridad requeridas, pues decre tará esta 
medida paula t inamente y a medida que vea que 
se cuenta con otras habi taciones en nlúmero 
suficiente para cobijar a los habi tan tes que ten-
gan que salir de las que vayan a ser demolidas 
o reparadas subs tanc ia lmente . En algunas 
par tes se han producido conflictos tan graves 
las sentencias expedidas sobre desalojamiento 
de algunas habitaciones, pues no había mate-
r ia lmente donde colocar a los habi tantes que 
debían abandonar l a s . 

Es por esto que da ré mi voto favorable a la 
indicación, porque considero que responde a la 
mejor organización de este servicio. 

El señor SALAS ROMO.— Me iba a referir 
a las explicaciones dadas por los honorables se-
ñores Hidalgo y Valencia, quienes daban a co-
nocer el pensamiento mani fes tado por el Go-
bierno en la Comisión; pero noto que las pala-
bras del honorable señor Rivera P a r g a me aho-
r r an lo que quería decir al respecto, porque de 
las explicaciones dadas se debe llegar a conclu-
siones en teramente dist intas a las que llega la. 
Comisión. 

El Ministro cree que conviene entregar a la 
autor idad san i ta r ia las a t r ibuciones que crea 
esta ley, porque ella t iene un personal numeroso 
repar t ido en todo el país y, de consiguiente, no 
habr ía necesidad de f o r m a r un nuevo personal, 
p o r este motivo, que ha sido necesario que las 
depeden de la au tor idad sani tar ia , de la Direc-
autor idades adminis t ra t ivas se desentiendan cíe 
pero vemos que es el hecho que el personal que 
ción General de Sanidad, no t iene competencia 
p a r a conocer de estas cuestiones, y, en cambio, 

j el Consejo de Bienestar Social tiene a sus órde-
i nes un personal técnico que se h a fo rmado en 
| veinte años de servicios positivos en este ramo-



Así lo hemos venido pa lpando los que vivimos 
en la ciudad. Hace poco más de veinte años 
existían en los a l rededores de Santiago una can-
tidad de habitaciones de tai magni tud peligrosas 
para la sa ludr idad de la gente, que no hay en 
ia actualidad ninguna con la cual comparar la , 
porque todas esas inmundicias han desaparecí- i 

do. I 
Recuerdo que v ia jando en fe r rocar r i l en el 

scetor de Mapocho a Yungay, vi cerca de la lí-
nea una cant idad de habi taciones construidas ¡ 
casi exclusivamente con latas de ta r ros paraf i -
neros, cuyos aguje ros estaban tapados con restos 
de a l fombras o esteras viejas, y todas con el 
piso a nivel bastante más bajo que la calzada. 
Generalmente con restos de a lambres pa ra en-
fa rda r pasto se unían los e lementos que servían 
para estas construcciones. Si hab ía algo que ape-
naba, era pensar en la condición de vida de la 
gente que allí moraba . 

La diferencia fundamen ta l con que aprecia-
mos este proyecto, está en otro aspecto de la 
cuestión. Considero que este asunto de la vivien-
da debe mirarse en conjunto ; no sólo con el pro-
pósito muy laudable de mi r a r la sa lubr idad de 
las habitaciones, de buscar la mane ra de higie-
nizarlas, para lo cual no me cabe duda de que 
los médicos deben tener a lguna capacidad, sino 
también bajo el aspecto de que si vamos a decla-
rar insalubres todas las habi taciones que tengan 
defectos, crearemos un problema mucho peor. 

En efecto, la obligación del médico, en es-
te caso será encontrar todas las habi taciones in-
salubres. 

El señor BARROS JARA.— Los médico., 

no son técnicos para declarar la insalubridad de 
las posesiones de los inquilinos. 

El señor SALAS ROMO.— Los médicos de-
c la ra rán todas las habitaciones insalubres, an t i -
higiénicas, inhabi tables ; pero la gente que va a 
ser lanzada de esas habitaciones, ¿a dónde Be 
va a vivir? De ahí que este problema no se pue-
de mi r a r sino en el otro aspecto; no se puede 
resolver independientemente del que se re f ie re a 
la construcción de habitaciones para recibir a la 
gente que deje otras que haya necesidad de de-
sa lojar pa ra r e p a r a r o pa ra destruir . 

Esto es fundamen ta l . Esto no lo puede te-
ner en sus manos la autor idad sanitaria, porque 
la única au tor idad que en este país tiene control 
sobre la edificación de las habitaciones, es elCon-
sejo Superior de Bienestar Social y, en consecuen-
cia, es la insti tución que debe tomar a su cargo la 
inspección de las habitaciones en lo re fe ren te a 
su sa lubr idad o insalubridad, porque ella es la 
que sabe cuando se han construido suf ic ientes 
habitaciones nuevas o reparado otras pa ra alo-
jar a los habi tan tes que vayan a quedar sin vi-
vienda cuando se ordene demoler a r e p a r a r 
otras. 

Por estas consideraciones, apoyaré decidi-
damente la idea de en t regar estas declaraciones 
de inhabi tabi l idad o insalubridad de las vivien-
das al Consejo Superior de Bienestar Social. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Como 
ha llegado el té rmino de la hora, se levanta la 
sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 
( Je fe de la Redacción) . 


